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Sesión 49.a ordinaria en 13 de Setiembre de 1921 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR Slt V A DON MATIAS 

S~~LUUO ACTA APROBADA 

l.-Se 'aprueha un proyecto sobre modificacio- SESION 47.a ORDINARIA EN 7 DE SETIEM. 
nes a la ley referente a la Caja de Retiro BRE DE 1927 
del Ejército y la Armada. 

Asistieron los seikJres Silva don Matías, 
Z .~Se trata de un proyecto en el que se esta- Azócar, Barros Errázuriz, Barros Jara, Bór­

blece que la administración del Ferrocarril 
de Arica a la Paz, se regirá por decreto-ley quez, Cabero, Carmona, Concha don Aquiles,. 

,N. o ()95, de 27 de Octubre de 1925. I Concha don Luis E., Echenique, Gutiérrez, Ja, 
ramina, Korner, :\laralmbio, Medina, Núñ,ez Mar­

i!. -Se aprueba un proyecto referente a fond~S gado, Ochagavía, O'pazo, Sánohez, Schü"mann, 
para las obras complementarias del Caml- Silva Cortés, S.mitmans, Urrejolla, Ya:lencia, Yra­
no de Valpa,raíso a Casablanca. 

4. -Se aprueba el proyecto en que 'se establ~­

ce que la adlministra'Ción del F:errocárril 
de Arica a la Paz se ¡'egirá por el decreto 
ley N.o 695, 

5. -Se trata de un proyecto, sobre suplemento 

al presu'puesto de Obras Públicas destÍna­

do a las obras del Puerto da Valparaíso. 
6. -Se acuerda la tabla de fácil despacho para 

la sesión próxima. 

7.-A segunda hora continúa la discusión del 
proyecto sobre zonas de temperancia limi-

rrázaval Y Zañartu. 

El señor Vice-Presidenté da por aprobada 

e l acta de la s,esión 45 .a, en 5 del actual, que 

no ha sido observada. 

El actá de la sesión anterior (46.a), e1\ 

6 del presente, queda en Secretaría, a dispo­

sición de los señores Senadores hasta la sesión 

próxima, para su aprobación. 

tada. Se da cuenta en seguida de los negocios 

Se levanta la sesión. que a continuación se indican: 

'¡\SISTE:SCIA :Uensajes 

Asistieron los señores: Dos de Su Excelencia el Presidente de [a 

Barros J., Guillermu Gutiérrez, ¡Artemio República: 

Bórquez, Alfonso Korner, Víctor Con el primero inicia un proyecto de ley en 
Cabero, Alberto 

Carmona, Juan L. 

Concha, Aquiles 

Concha, Luis E. 

Gruzat, Aurelio 

E<)heni'que, Joaquín 

Gatica, Abraham 

Urrejola, Gonzalo 

Viel, Oscar 

Marambio, Nicolás 

Núñez, Aurelio 

Ochagavía, Silvestre 

Sánchez G. de la R., R. 

Schürmann, Carlos 

Silva .C., Romualdo 

Silva, Matfas 

Yrarrázaval, Joaquín 

que concede la autorización constitucional nece­
saria para que entre en el territorio de la R,e­
'Pública, el, Colegio Militar argentino', a fin d'e 
que tome parte en las fiestas del aniversarJo 
de nuestra independencia nacional, y autoriza­

ción para invertir hasta 'la cantidad de tres­
cie'ntos mil pesos ($ 300,000) en los gastos que 
demanden la atención de diCho Colegio y de­
legaciones argentinas. 

Con el segundo' inicia un proyecto de le'y 
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sobre autoriz¡lción para invertir hasta $ 72,300 

en la construcción de un ·edificio en el cuartel 
i'lel Regi.miento de Ferrocarrileros, para el alo­

Jamiento de oficiales. 
'Pasaron a la Gom'isión de Ej1ército ,y Ma­

rina. 

Oficios 

que ha procedido a constiiuirse, designando co­
mo Presidente al :honorable Senador don Al­
berto Cabero, y como Vice-íPresM:ente al hono­

rable Diputado don Horacio Aránguiz. 
Se mandó archivar. 

Informes 

Dos de la Comisión de Hacienda, recaídos 

en los siguientes negocios: 
Cinco de la Honorable CáJmara de DiP.u- Uno, en el proy·ecto de ley r·emitido por la 

tados: Cámara. de 'Diputados sobre agregación de un 
Con el prtmero comunica que ha aprobado, inciso al artículo 1'5 de la ley número ., que 

con la modi'flicación que expresa, el proyecto de crea la Superintendencia de Salitre ~ YW'0; y 
ley despachado pOI' el Senado <sobre devolución Bn el proyecto de ley aprobado por la Cá­

de descuentos helChos a los empleados cesantes. mara de Diputa!dos sobre autorización al Presi-

Quedó para tabla. dente de la República para contratar, por cuen­
Con el se.gun'do comunica que ha aprobado ta de la 'Municipalidad de Ñuñoa, un empr'ésti­

un proyecto de ley sobre autori'zaci'Ón a Ia Mu- to de doscientos cincuenta mil pesos y autoriza­
nicrpalIdad de Ñuñoa para ejecutar la pavimen- ción a la misma M.unicipalidad para contratar 
tación de la Avenida José Pedro Alessl!.ndri. un préstamo ibanlCario hasta por doscientos mil 

Pasó a la .comisión de Obras Públicas y pesos, destinados a pavimentación. 

Vías de Comunicación. Quedaron para tabla. 
Con el tercero comunica que ha aprobado Cuatro de la Comisión de Presupuestos, r.e-

un proyec10 de ley sobre concesión de un apo- caídos en los siguientes negocios: 
no de servicios al capitán del Cuerpo de Cara- En un proyecto de ley de la Cámara de 

bineros don Agustín Letelier Aravena. Diputados so'bre autorización al Presidente de 
Pasó a la Comisión de Gobierno. la. Repú'blica para disponer que se dejen en una 

Con ·el cuarto comunica que ha aprobado I cuenta especial de depósitos los fondos puestos 
un proyecto de acuerdo ·en que se concede a a disposición de la Comisión Naval de Chile en 
la institución denominada "Uni·ón de Camba- L;ndres con cargo al 'Presupuesto de 1926. 

tientes 1914-1918", el permiso requerido para En un proyecto de la Cámara de Diputa.dos 
conservar la posesión ·de un bien ra:íz. sobre autorización para traspasar la cantidad de 

Pasó a la IComisión de Constitución, Legj,9- dento diez mil pesos del ítem 977, Capítulo 

lación y Justicia. VIII del Presupuesto de Obras Públdcas vigente, 
Con el quinto comunica que ha designa.<io al ítem 137, ,Capítulo IV del mismo Presupuesto. 

lit los Diputados señores Luis Alamos Barros, En un proyecto de la Cám.ara de ~iputados' 

Jorge Alessandri. HéC'tor A:lvarez, Hernán Fi- sobre autori'zación para traspasar al ítem n1í:me­
gueroa Anguita, Ignacio Garcfa, Manuel Guz- ro 20'50, del Capitulo Vlm del presupuesto d!\ 
roán Maturana, José María LLorICa, Jorge Orre- Justicia de 19'27, destinado al pago de obligax;io­
go, Joaquín Ta'gle, Fernando Varas y Angel Cus- nes 'pendientes de años anteriores, 'la suma. de 
todio Vkuña, para que concurran, en represen- $ 40,000 que se deducirán del ftem 2027 del Ca­
tación de la Oá'mara, a formar parte de la Co- pítulo VII del mIsmo presupuesto; y 

misión Mixta de Senadores y Diputados que de- En el proyecto de ley de la Oámara de Di­
be .. e~tudiar el proyecto de ley de Presupuestos putados sO'bre aprobación del traspaso de la s:u­
de Entradas y Gastos de la Administración PÚ- ma de $ 170,000 del ítem 5·18, Capitulo XX, al 

bl!ca para 1928. ítem 178 <lel CapítulO' v,n del Presupuesto de 
Se mandó archirvar. Marina vigente. 
Uno del señor Ministro de Hacienda, con Quedaron para twbla. 

el cual contesta el ofielo número 236, que se Dos Ide la Comisión de Obras 'Ptíbllcas y 

le dirigió a nombre del honorable Senador -don Vías de Comunicación, recaídos en 1<>s slguient!ls 
Luis 'E. 'Concha, remitiendo los antecedentes 

so'bre la concesión de la Isla de Pascua h~cha 
3. favor de la firma vVllliamson, Balfour y Cía. 

S.e mandó poner a dlsposi'ción de los se­
ñores Senadores. 

negocios: 

En el mensa'je de ISu Excelencia el Presiden­

t·e df la HeplÚblica, con que inicia un proyecto 

de "ey sobre suplemento del ítem 973, Capítulo 
VII del ,Presupuesto de Obras 'Pt1bl1cas y Vías 

Uno de la Comisión lMiXitaEspecial encar- de Comunicación, en la cantidad de cuatro millo­
gada del estudio de los proyectos sobre protec- nes de pesos para la terminación de -las obras 

ción ala infancia desvalida, en que comunica del puerto de Valparaíso; y 
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Eln un proyecto de la Cámara de Diputados 

Bobrf' artorizaclón a. las Municipalidades de San 
Miguel y de La Granja, para establecer un de­
recho de tránsito en el camino de Santa Rosa, 

Quedaron para tabla, 

Dos de la Comisión de Gobierno: 

don H1éctor Aranc.ibia Laso, para prorro,gar, por 
cinco años los beneficios de las leyes números 
1248 y 1899, que concedieron a la·s Juntas de 
Beneficencia de 'Tquique y de Antofagasta, res­
pectivam·ente, -los cánones de arrendamiento de 
los terrenos .fiscales de Tarapacá y Antofagasta 

Con el primero propone el rechazo, por ha- que no se reservara el Presidente de la Repú­
ber perdido su oportunidad, de los siguientes blica; y 

proyectos de ley aprobados por la Cámara de De 8 de ¡Setiembre de 1926, suscritas por 
Diputados: 

De 8 de Agosto de 190'5, sobre autorización 
al Presidente de la República 'pa.ra invertir has­

ta $ 10,000 en la construcción de un Lazareto 
en Los Andes; 

De 19 de Diciembre de 1913, que declara 
,'¡gente, con respecto a la Comu-na de Las Con­
des, el articulo 3.0 de la ley 2747, de 1.0 de 
Febrero de 1913, sobre ·elección de municipales 
en las co'munas Ide reciente creación; 

De 29 de Enero de 1915, que crea una 'Ca'ja 
de Ahorros y de Retiro para los empleados de 
la Municipalidad de Santiago; 'Y I 

De 12 de Enero .de 1927, que establece que, ! 
en lo sucesivo, las policías fiscales de la pr~-! 
vincia de O'Higgins formarán parte de la nI Zo­
na 'Policial, con asiento en Santi~go. 

Quedó para tabla. 

Con el segundo propone enviar al archivo 
por haber perdido su oportunildad, los Siguientes 
negocios: 

JUensajes 

De 14 dE' Octubre de. 1914, sobre autoriza­

ción al Presidente de la Repllblica ·para hacer 
extensivo el servicio de polkia fiscal a las Co­
munas de Providencia, Ñuñoa y ,San Miguel; y 

De 10' de Agosto de 1920, sobre autoriza­
ción a la Municipalidad de Calama para qu,e, 

hasta completar el término de 9 años, prorrogue 
el contrato de arrendamiento !de los Mataderos 

Munici.\?ales de Calama y Chuquicamata, que tie­
ne celebrado con el señor Celestino Vela, de fe­
cha 16 de Febrero de 1916. 

Mociones 

De 21 de Enero d'e 1913, presentada por don 
Luis Claro Solar, sobre aumento de los sueldos 
del personal de las policías fiScales; 

De 27 de Norviem'bre de 1913,· presentada 
por ::1on Luis Claro lSo'lar, que reorgaruiza los 
;L\iinisterios ,de Relaciones ·E}xterlores, Culto y Co­

lonización, y de Industria, Obras Púiblicas y Fe­
rrocarriles; 

De 11 de Octubre de 1922, suscrita por, don 
Pedro A¡gulrre Cerda, so·bre aum'ento del perso­

nal del Cuerpo de Carabineros; 

De 29 de Agosto d'e 1926, formulada por, 

los honorables Senadores don Manuel Trucco, 

don Guillermo Azócar, don Nicolás MaIWmbio y 

don Remigio Medina, ,destinada a producir e90 -

no-mías no proveyendo las vacancias que se p!'o­

duzcan en los servicios de la Administración PÚ­
blica. 

Quedó para tabla_ 

En el tiempo destinado a los asuntos de 

fácil despacho,se toma en consíc!eración, en 

d,iscusión general, el proyecto de ley, remitido 

por la Cámara de Diputados, por el cual se au­

toriza a las Municipalidades San Miguel y de 

La Granja, para establecer un dere~ho de trán­

sito en el camino de Santa Rosa. 

Usan de la palabra los señores Urrejola, 
Núñez, Azócar y Echenique. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado en general, absteniéndose el señor 
Urrejola. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 

<! la discusión particular. 

ARTICULO I 

Usan de la palabra los señ{ores Núñez, Ma­

rambio, Concha don Luis y Concha don Aqui.­

les. 

El señor Núñez formula in~ica>Ción para 

que se modifique la escala de peaje propuesta, 

en la siguiente forma: 

Carretas de dos ruedas, de una tonelada 
o menos, dos pesos; 

Carretas de dos ruedas de más de una to­
nelada, tres pesos; 

Carretas de cuatro ruedas, de una tone­

lada o menos, un peso; 

Carretas de cuabro ruedas de más de una 
tonelada, dos pesos; 

Carretones de d,os ruedas, de una toledada 

o menos, un peso; 

Carretones de cuatro ruedas 

una tonelada, dos pesos; 

Bicicletas, diez centavos. 

de más de 

• 

.... 

'., 
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Propone también el señor Se~ador que I 
se reduzca la rebaj¡¡, de cuarenta por ciento 

que estaMece la Comisión, a 20 010, como diCe 

el proye'cto de 'la Cámara de Diputados. 

del d(a, de la sesión de hoy, dando el primer 
lugar en ella al proyecto en que se establece 

un derecho de tránsito por el carnino de Santa 
Rosa, en segundo lugar el proyecto por el 

cual se autoriza a la Municipalidad de Ñuñoa 

para contrat¡¡r un empréstito, y en tercero, el 
que se refiere a la inversión de fondos en el 
desarrollo de la población obrera en el Apos­
tadero de Talcahuano. 

POThaber llegado el términod.el tiempü 
destinado a la discusión de los asuntos de fácil 
despacho, queda pendiente el deba·te. 

En los incidentes, el honorable Senador, 

señor Sánchez, formula indicación para que 

se exima de'l trámite de Comisión, y se tome 
I 

inmediatamente en consid.eración, el proyecto 

de ley iniciado en un pIensaje de Su Exce­
li~ncia ,el Presidente de la República, por el 

cual se permite la estada en el territorio de 

la República al Colegio Militar Argentino, por 

el término de 'quince días, y se aut.oTiza la in. 

versión de la suma de $ 300,000 en los 'gasto:!> 
que demande la atención y festejos que se 

le, harán. 
Tácitamente se da por aprobada esta indi, 

cación y se pone en discusión g~n¡irál el pro­
yecto a que se refiere. 

Por no usar de la palabra ningún seño! 

Senador, . se deC'lara cerrado el debate, y se da 
tácitamente por aprobado en general. 

Con 'el asentimiento de la Sala" se pasa 
a la discusión particular, y considerado:;; su­

cesivamente los tres artículos de que se 'COIT!­
'pone, se dan tácitamente PO'r aprobados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 
'"Artículo 1.0 Permítese por el período de, 

quince días la esta'da en el territorio de 'Ía Re­
pública," al COlegiQ MilitaT Argentino, a fin de 
que tome parte en las fiestas del aniversario 
de nuestra indepcendencia nacional. 

Art. 2.0 Autorizase al Presidente de la Re­

pública para invertir hasta la cantidad de 

$ 300,0{)0 en los 'gastosque ·demanden ,la aten­

ción y festejos ·que se harán al Colegio Militar 
y delegaciones argentinas. . 

Art. 3.0 Los fondos que demande el cum· 
plimiento de esta 'ley se 'imputarán al saldo del 
item 1517 del presupuesto de Hacienda, 'que no 

se invertirá." 

Contfnuan~o en los incidentes, el señor \ 
'Zañartu don ·Enrique formula indicación, prn­

l'onie~do que se modi~Í'que l~ tabla del orden 

El señor Gutiérrez formulaindi'cación pa­

ra que' se tome inmediátamente en conside­
ración el oficio de la Cámara de Diputados 
en que devuelve aprobado con una modifica­

ción, el proyecto de ley por el cual se auto· 
riza a la Caja. Nacional de Empleados Públicos 

y Periodistas, para .queefectúe la devolución 

dl' los desc~entos hechos a 10s sueldos de 10il 
empleados púbUcos que cesen o hayan cesad0 

en el desempeñlod.e sus funcíones, en virtud de· 
la aplicación del Art. 15 de la ley 4113, y de 
la ley 4156. 

Tácitamente se da por aprobada esta indi­
cación, y se pone en discusión la modificación. 

Usan de la palabra ,los señores Gutiérrez, 

.Echenique, Urrejola. y Núñez. 
Cerrado el debate, se procede a votar, y 

resulta aprobada por 20 votos contra 3. 

El señor Concha don Aquiles formula in· 

dicación para que en la parte secreta de .la 
sesión acordada para. hoy, se t()me en cpnsi-. 
deración el proyecto de ley, remitido por la. 

Cámara de Diputados, pore¡ cuM se concéd3 

a.l ex-sargento 1.0, Isaac Necochea Fajardo, 

muerto en 'acto del ·servicio de aviación, un 

abono de seis meses. 
El señor Vice-Presidente observa al h0" 

norable Senador 'que dicho negocio no ha sido 

todavía informado por la Comisión respectiva. 

El señbr Concha don Aquiles no insiste 

",n su indicación. 

~e dan por terminad'os los incidentes. 

En votación 'la indicación del señor: 'Za­
fiartu don Enrique, ,resulta aprehada por 20· 

votos contra 2. 
El señor Vice-Presidente anuncia la si'­

guiente tabla de asuntos de fácil desp3icho: 

Proyecto de ley de la Cámara de Dipu-
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tados, por el cual se agrega un inciso en el Art. lo del proyecto en los mismos términos en que 

15 de la ley 4144, de 25 de Julio del pre" v;ene de la 'Cámara de Diputad,os. 
sente año, que creó 
Salitre y Yodo; 

la Superintendencia de ARTICULO 3.0 

Se da tácitamente por aprobada como vi e­Proyecto de ley iniciado en un mensaje 
ne en el proyecto de la Cámara de Diputados. de Su Excelencia el Presidente de la Repú-

blica, destinado a declarar que el ferrocarril 
de Arica a La Paz, se regirá, en 'cuanto le 
sea aplicable, por la ley orgánica de los Fe­
rrocarriles del Estado; 

Proyecto de ley iniciado también en un 
.nensaje de Su Excelencia el Presirlente de la 

República, por el cual se modifica la glosa del 
item 165, capitulo IV del Presupuesto de Obras 
Públicas; y 

Proyecto de 'ley inidado en un mensaje de 

Su Excelencia el Presidente de la Rl!pública, 

por el cual se autoriza la inversión de la su­

ma de un millón ciento cuarenta y tres mil 
pesos en las obras del camino de Valparafso a 
Casablanca. 

l:ie da cuenta en seguida a la Sala de la, 

renuncia que el honorable Senador, señor Nú­
ñez, ha pasado a la Mesa, del cargo de miem­
bro de la Comisión Especial de Industrias. 

Tácitamente se da por a'ceptada. 

Por haber llegado el término de la pri-I 
mera hora, se suspende la sesión. 

A segunda hora, de acuerdo con la reso­

lución adoptada en la primera parte de esta 

desechándose, en consecuencia, la modificaeió,n 
que propone la Comisión. 

L~s Arts. 4.0 y '5.0 se dan sucesiva y táci­
tamente por aprobados, como en el proyecto de 

la Cámara de Diputados. 

ARTItCULO 6.0 

Tácitamente se da por desechado el ar­

tículo como lo propone la Comisión, y con el 

asentimiento de la Sala, se da 'Por aprobado en 
los términos del proyecto de la Cámara de Di­
putados. 

ARTICULOS 7.0 y 8.0 

Considerados sucesivamente, se dan táci­

tamente por aprobados, como en el proyecto 
de la Cámara de Diputados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se autoriza por tres años 

a las municipalidades de San Miguel y La 

Granja, para establecer en el camino de Santa 

Rosa, desde el puente sobre el Zanjón de la 

Aguada hasta los Bajos de Mena, un derecho 

de tránsito, en conformidad a la siguiente ta­
rifa de peaje: 

sesión, sigue la discusión particular del pro- Autocamiones y autobuses de cualrquiera 
yecto de ley que establece un derec_ho de trán- capacidad, un peso ($ 1); 
sito en el camino de Santa Rosa. 

ARTICULO 1.0 

Continúa la discusión, conjuntamente con 

la indica'ción formulada por el señbr Núñez. 

Cerrado el d.ebate, se da tácitamente por 

aprobado e'l artículo, en los términos en que 
viene de la Cámara de Diputados. 

ARTICULO 2.0 

Automóviles particulares o de arriendo y 

de cualquier tamaño, cuarenta centavos 
($ 0.40); 

Carretas de dos ruedas, arrastradas por 
una o más yuntas de bueyes, un peso cuarentá' 
centa.vos ($ 1.40); 

Carretas de cuatro ruedas, arrastradas por 

una o más yuntas de bueyes, un peso ($ 1); 

Coche con caballos, sesenta centavos 
($0.60); 

Por no usar de la palabra ningún señor Carretones de dos ruedas, con capacidad 
Senador, se pone en votación el artículo que para una tonelada y media, arrastrados por 

propone en su informe la Comisión de Obras tres o más caballos, sesenta centavos ($ 0.60); 

PÚ blicas, y resulta desechado por 16 votos con- Carretones de cuatro ruedas, con igual ca-' 

tra 2 y una abstención. 1 pacidad y a~astrados, por tres o más ca'baUos, 
Tácitamente se da por aprObado el artícu- cuarenta centavos ($ 0.40); 

, ~ 

'l,' 
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Carretelas de dos ruedas, veinte centavos 

($ 0.20); 

Motocicletas, diez centalvos ($ 0.10). 

Para piños de ganado se aplicará la tarifa 

de diez centavos por cabeza de ganado mayor 

y de dos centavos por cabeza de ganado menor. 
Todo vehículo que transporte exclusiva­

mente leche u otros artículos alimenticios fres­
cos, podrá obtener un abono con una rebaja de 

veinte por ciento (20 010) sobre la tarifa que 

,le corresponda pagar. 
Art. 2.0 Los fondos que se obtengan de 

este derecho de tránsito se destinarán a los si­

gUientes objetos: 

a) A los gastos de reparación y conser­

bación del pavimento del camino a que se re­

fiere la presente ley; 

b) A la compra de herramientas, maqui­

narias y materiales necesarios para los mismos 

trabajos; y 
e) Al pago de los gastos que origine su 

percepción! pudiéndose gratificar al ingeniero 

de la provincia de Santiago, en la forma y can­

tidad que lo indi'que el reglamento de la ley, 

como asimismo, al personal de carabineros que 

debe auxiliar a las boleterías. 

Art. 3.0 Los fondos que se obtengan por el 
derecho de tránsito, que establece el articulo 
1.0 de la presente ley, se depositarán semanal­

mente ·en 'Ullia 'cuenta esp·ecial ¡que se a'oria:"á ¡en 

una institución bancaria de primera clase en 
la ciudad de Santiago o en la Caja Nacional 

de Ahorros, y sólo podrá girar en ella el In_ 

tendente de la Provincia. 

El sobrante de los fondos de un año se 

destinará a incrementar los recursos del año 

siguiente. 

Los intereses ·que produzcan los fondos, se 
destinarán a los mismos Objetos que estahlece 
la presente ley. 

Art. 4. o Los fondos sobrantes, al finalizar 
el tiempo por el cual se autoriza el cobro de 

peaje en el camino de Santa Rosa, se destina­
rán a realizar la pavimentación definitiva del 
mismo camino. 

Art. 5.0 Las infracciones en el pago de la 

tarifa d.e peaje serán penadas con una multa 
igual al doble de la tarifa respectiva, y su 

minos deberán entregar para la conservación 
del camino a que se refiere esta ley, una cuota 

no inferior a la destinada con dicho objeto, el 
año 1926. 

Art. 7.0 Un Junta compuesta del Inten­
dente de Santiago, de los primeros alcaldes de 
las municipalidades de San Miguel y La Granja 

y de dos vecinos designados por el Presidente 

de la República, sin perjuicio de las facultades 

propias de la Insepcción General de Caminos, 

Puentes y Vías Fluviales, tendrá a su cargo 
la supervigilancia de la percepción e. inversión 

de los recursos a que se refiere la presentEl 
ley. < 

Art. 8.0 La presente ley regirá desde la 

fecha de su publicación en el Diario Oficial'. 

Se pone en seguida en discusión gsneral 

el proyecto de ley remitido por la Cámam de 

Diputados, por el cual se autoriza al Presiden-

I te de la República para contratar, por r:uenta 

de la Municipalidad de Ñuñoa, un empréstite> 
que produzca hasta la suma de $ 250,000, que 

se destinará a los trabajos de pavimentación y 

demás gastos autorizados por la ley N.O 4012, 

de 22 de Mayo de 1924. 

Con la abstención del señor Urrejola, se 
da tácitamente por aprObado en general. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 

la discusión particular. 

ARTICULO 1.0 

Se da tácitamente por aprobado, con la 

moiijficación que propone la Comisión, o sea, 

suprimiendo el inciso segundo. 

Los articulos 2.0 y 3.0 se dan sucesiva y 

tácitamente por aprO,bados. 

ARTIOUlJO 4.0 

Se da también tácitamente por aprobado, 

acordándose agre,gar antes de las palabras "su 

publicación", estas otras: "la fecha de". 

El proyecto aprobado queda como sigue: 

PROYECTO DE IJEY: 

"Articulo 1.0 Se autoriza al Presidente de 

la República para que contrate por cuenta de 
producido acrecentará los recursos que se fijan la Municipalidad de Ñuñoa y con garanUa fis­

por el artículo 1.0 de la presente ley. cal, un empréstito que produzca hasta la su­

Art. 6.0 Las juntas departamentales de ca- I ma de doscientos cincuenta mil pesos 
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($ 250,0001, en las condiciones que establece 'duzcan tanto los fondos provenientes del em­

el arijr;ulo 4,0 de la ley número 3546, de 27 préstito para dichas obras, como los demás 

de Agosto de 1919, suma que se destinará a fondos que determina el artículo 2.0, inciso 
los trabajos de pavimentación y demás gastos 

autorizados por la ley número 4012, de 22 de 

Mayo de 1924. 

Artículo 2.0 Se autoriza a la Municipali­

dad de Ñuñoa para que, con garantía del Es­

tado, contrate un préstamo bancario hasta por 

la suma de doscientos mil pesos ($ 200,000), 

por un plazo que no exceda de dos años, para 
hacer frente exclusivamente a los compromisos 

que demanden los gastos a 'que se refiere la 

dtada ley número 4012. 

A medida que los vecinos vayan pagando 

las cuotas de pavimentación que les correspon­
da abonar, se irán aplicando a ~a cancelación 

de este préstamo bancario y de sus intereses. 

La parte que faltare por el capitulo de 

intereses, será cubierta con la contribución 

adicional de dos y medio por mi! sobre el im­
puesto de haberes inmuebles. 

Artículo 3.0 Los fondos que sobraren, tan­

to del empréstito como de las cuotas 'qlle les 
corresponda pagar a los vecinos, se acumularán 
para ser invertidos de acuerdo con las dispo­

siciones generales de parvimen'tación que se dic­

ten con po;sterioridad a la presente ley. 

Artículo 4.0 Esta ley comenzará a regir 

desde la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

En discusión general y particular el pro­
yecto de ley remitido por la Cámara de Dipu­

tados, por el cual se autoriza al Presidente de 
la República para invertir en la prosecución de 
las obras de la Población Obrera en el Apos­

tadero Naval de Talcahuano, los intereses que 

hayan producido o que produzcan los fondos 

del empréstito contratado para dichas obras, 

usa brevemente de la palabra el señor Concha 
don Luis, en apoyo del 'proyecto. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprObado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Se autoriza al Presidente 
de la República para invertir en la prosecución 
de las obras a que se refiere el articulo 1.0 de 
la ley número 3966, de 25 de Julio de 1923, 

los intereses que hayan producido o que pro-

3.0, de la misma ley, previa deducción de las 
cantidades que sean necesarias para atender el 

servicio del indicado empréstito". 

Siguiendo en el orden d,e la tabla, el se­
ñor Vice_Presidente manifiesta a la Sala que 

correspondería entrar a ocuparse del proyecto 

de ley sobre constitución de la propiedad' en 

el Sur, pero acaba de llegar a la Mesa un ofi­

cio del señor Ministro de Hacienda, en qne, en 

nom:bre del Gobierno, pide que se suspenda la 
tramitación del mencionado proyecto, y pro­

cede a consultar a la Sala sobre el particular. 

Usan de la palabra los señores Valencia, 
Medina, Schürmann, Silva Cortés, Concha don 

Aquiles, :Marambio, Carmona y Zañartu. 
El señor Medina duega a la Sala tenga a 

I 
bien acordar dirigir oficio al señor Min)stro 
de Hacienda, pidiéndole se sirva hacer enviar 

al Senado, a la brevedad posible, las modifica-
ciones anunciadas al proyecto de constitución 
de la propiedad austral, o, en su defecto, un 

Mensaje prorrogando los .plazos indicados en 

la le'y que modificó el decreto-ley N.o 601, que 

estable,ce que los particulares sólo pueden ha­

cer valer sus titulos contra el Fisco hasta el 

día 16 del próximo mes de Julio. 
Tácitamente se acuerda dirigir el oficio, en 

la forma acostumbrada. 
Por asentimiento unánime, se resuelve 

suspender la tramitación del proyecto en cues­

tión. 

Se toma despu'és en consideración el pro_ 

yecto de ley sO'bre fomento de la navegación 
en los mares del Sur, formulado por la Co­
misión Mixta gspecial designada con el objeto 

de resolver las dificultades ,que se prOdujeron 

con motivo de las insistencias acor·dadas por 
ambas ramas del ,Congreso, en la tramitación 

de dicho proyecto. 
A insinuación de varios señores senadores, 

se acuerda; por asentimiento unánime, dar por 
aprobadO este proyecto en una sola votación. 

El .proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 Se autoriza al Presidente de 
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la Repúb'lica para invertir anualmente hasta 

la suma de trescientos cincuenta y seis mil pe­

sos ($ 356,000), con el objeto de fomentar la 

navegación entre .las provincias de Llanquihue 

y Chiloé y atender de preferencia al transporte 
de la correspondencia entre esos puntos. 

Estos fondos 'que deberán consul'tarse en 

la Ley de Presupuestos de Gastos de la Admi­
nistración Pública de cada año, se destinarán 
a pagar las subvenciones a los barcos que 

efectúen esta navegación, de a'cuerdo con 
las disposiciones de la presente ley y de la 

que reservó el comercio de cabotaje a las na­

ves chilenas. 

Las subvenciones se acordarán en pro­
puestas púb'licas por un plazo que no exceda 

de siete años y no baje de cinco. 

Regirán al efecto las condiciones y bases 

administrativas que acuerde el Presidente de 
la República y las estipulaciones que se seña­

len en los contratos respectivos. 

Art. 2.0 Las líneas de navegación se divi­

dirán, con relación a su importancia, en cuatro 
órdenes. 

1M Ancud a Achao y al Continente. Sub­

vención, treinta y seis mil pesos ($ 3~,000). 

Cuarto orden: 

Andar minimo 8 millas por hora. Tone­

laje minimo de registro 25 toneladas. 

De Puerto Montt a Relún. Subvención, do­
ce mil pesos ($ 12,000). 

Art. 3.0 En los casos en que no hubiere 
oponentes a las subvenciones por no reunir los 

barcos las condiciones señaladas, el Presiden­

.e de la República pod.r; acordar subvenciones 
menores a los vapores que hicieren la navega­

ción, reservándose el derecho de dar por ter­

minado el contrato en el momento en que se 

presente un vapor que reuna las condiciones 

exigidas por la presente ley. En ningún caso 

este contrato podrá ser menor de un año. 

Art. 4.0 Las escalas e itinerarios que de­

I ban hacer los barcos en sus diferentes reco-

1 nidos serán fijados por el Presidente de la Re­

pública en el Reglamento que dicte para la 
aplicación de la presente ley, y estarán en re­

lación con las debidas necesidades del servi-

Las líneas serán las siguientes, con el an- cio. 

dar, tonelaje de los barcos y subvenciones que Art. 5.0 Las condiciones que deberán reu-
se indican: 

I'rimel' orden: 

Andar mínimo 10 millas por hora. Tone­

laje míniRlo de registro, 100 toneladas. 

De Puerto MO!ltt a Castro y Quellón. Sub­

vención de noventa mil pesos ($ 90,000). 

De Puerto Montt a Ancud. Subvención, se­
tenta mil pesos ($ 70,000). 

Segundo orden: 

Andar mínimo 10 millas por hora. Tone­
laje mínimo de registro 75 toneladas. 

De Puerto Montt a Ancud y MaulUn. Sub­

vención, cuarenta mil pesos, ($ 40,000). 

De Puerto Montt a Castro. Subvención, se 
senta mil pesos ($ 60,000). 

Tercer orden: 

Andar mínimo, 10 millas por hora. Tone_ 

laje mínimo de registro, 50 toneladas. 

De Puerto Montt a Aysen. Subvención, 
veinticuatro mil pesos ($ 24,000). 

De Puerto Montt a Yelcho. Subvención, 
veinticuatro mil pesos ($ 24,000). 

nir los barcos en orden a la seguridad, hig.iene 
y comodidad de los pasajeros se fijarán tam­

bién en el Reglamento de la presente ley. 

Art. 6.0 Las tarifas de navegación, tanto 

I de carga como de pasajeros, deberán ser apro_ 
I badas por el Presidente de la República. 

,Art. 7.0 Las propuestas públicas para el 

servicio de las líneas a que se refiere esta ley, 

se pedirán con una anticipacíón por lo menos 
de seis meses, respecto a la fecha de su aper­
tura. 

Esta misma regla regirá para el reemplazo 
del servicio de cualquiera de las líneas, en los 

casos de caducidad previstos en las bases ad­
ministrativas que aprueba el Presidente de la 
República. 

Art. 8.0 Se autoriza al Presidente de la 

República para que dicte el Reglamento para 

la aplicación de la presente ley y para que 

pueda modificarlo ,cuando las necesidades del 
servicio lo requieran. 

Art. 9.0 Esta ley comenzará a regir des­

de la fecha de su publicación en el "DiarjG 
Oficial" . 



Se constituye en seguida la Sala en sesión 
secreta, y se toman las resoluciones de que 

se deja testimonio en acta por separado. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente o'fi'Cio del Ministerio de 

Relaciones Exteriores: 

Santirugo, 12 de SeUem'bre de 19'27.-Me es 
grato informar a Usía que el Domingo 18 del 
corriente, a las lOA. M., se cele'brará en la 
rglesia Metrolpolitana un Tie Deum, en conme­

morac.ión d'e'! aniversario de la Independencia 
Nacional, con asis1vencia de Su Ex:cellencia el 
Pres,¡'dente de la Rlepú:blica. 

ILo comunko a Usía para que se digne, si 

lo tiene a bien,con'currir a didho wcto e invi­

tar a él El los mi'8'lllbros de esa Conp.oración y 
a los funcionarios de su de<pend'encia. 

Dios guaI"de a Usía.-....,(Jonrado Rí<>s Ga­
illardo. 
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],ey de 22 d'8 Aigosto de 1861, ,q\le a la letra dice 

como sigue: "Las MunÍ'cipaUdades, las socie'da­

des de beneficencia y los parti<culares podrán 

: e'stablecer cajas de a'horros 'previa 3iproí!>a-ción 

de sus estatutos por el Pre'sidente de la Re­
: pÚblica con acu'8rdo dell Consejo de Es,tado". 

La tramitación consiguiente a!l referido 
¡¡¡cuerdo municipal finalizó con la dicta<CÍón del 

decreto N.O 3639, de 30 de Agosto de 1919, 

expedido por el Ministerio del Interior, que 

aJprobó '81 proyeeto de la Caja de Ahorros y de 

Retiro de los Empleados Muni'Cipales de Val­
paraíso. 

Denltro de nuestra legislación, las perso­

nas jurídicas na;cen elSlpontán'eamente del con­

curso o corucurrencia d'e voluntades de dos o 
más contratantes, cual es el caso en e,l con­

trato de sociedad, coniforme a 10 dispuesto en 
el inciso 2.0 dlel arUculo 2053, del Código Ci­

vil; o bien de la ley, o d'el decreto deJl Pre,si­

delllte de la Rep'úbUca que las 3iprueba como 

2.0 De los sd'guientes iUlformes de Comi'sio- : ta'les personas jurídicas, sl8.gún lo e,s1ablece el 
nes: 

Honora1ble Senado: 

'Está pendiente de VU'8stra consideración 
una soITicitud dedu,cida por la Caja de Ahorros 
y Retiro de los Empilee;dos Municipales de Val­

paraís.o, sobreperm¡'so para cons,el'var la po­

sesión de un bi'8n raíz, que tIene a'dquirido en 

el lugar denominaJdo Los Placeres, de e,sa co­
mu,na. 

-La Comisión desea, desde luego, dejar 
constancia que la solicitud en informe no CUill­

plle con lo dispu8<sto en el N.O 4.0 dsa artículo 
7.0 del delcre,to-~ey N.o 3150, pue,s no satislfatce 

el impue1sltode $ 50 que d'ebe llevar e,sta cla­

se de pres1enta,cl¡'ones. Esta causal, coniforme 

a la ley, basta'ría para d'etener la tra'mitadón 
de eSlte negocio. Sin ellllbal'go, la ComIsión de 
Consütución, Le.gislwción y Justicia y de Re­

glamento, dada la Ipro'posición con que finalliza 

este in'forme, no ha creÍldo del caso insistir 
sobre este punto, re·senvándose sí el derecho de 

pe'dir el cump'l'imiento de la l <'JI:\", al tiempo de 

estudiar la nue,va soiJicitud que ha:brá de de­
ducir es<ta institución, una vez que haya llena­
do el trámi1:!e pre'vio que s'e pro'pone recomen­
daros ten'gáis a bien exilgir. 

La Caja de Retiro de los Empleados Mu­
ni:cipa:1e,s de Va1paraíso nació del ejercido qu'e 

dicha Munidipali!dad hizo del artfcuIo 1,5 de la 

artfculo 546 del mismo Codirgo. 

IA,hora bi'8n, la cuestión :pilanteada en este 

expediente no cahe dentro del primer caso, 

pOl'que no se trata aquí de un contrato de so­
cieda'd, ni tamlpoco derutro de la prrmera parte 

d'el segundo, por cuanto esta Caja no ha sido 
estable,cida por ley, sino por el ejercicio de 

una facu'ltad legal qUe 'I,e compete a la Muni­

cipalidad de Val:paraíso. 

Queda sóllo por ana:lizar la ú'Itima situa­

ciÓ'n puntualizada, o sea, la genera'ción d'e la 
persona jurídica por dlecreto del Presid,ente de 
la Relpública. 

Se ha dicho ya qUe el decl'eto qu'e aprobó 

el PTO}'eC'to de la Caja de Retiro fué ex>pedido 

por el Ministerio del Interior y no contien'8 
otra mención <:tue la de la aprobadón de di­

c:ho proY'ecto, mas no la de que se le concede 

el cará,ct'e'r de 'persona jurídica, que es la de­

clara'ción predsamente nece,saria pal'a atribuir 

esta calidad, y no puede por menos haber sido 
así, ya qu'e la ley N.o 1296, de 15 de Diciem­
bre d'8 18,9,9, que dividió el MinisterIo de Jus­

ticia e Tnstru,clción Bú.blica en dos Swb-.8ecre­

taria·s independien'te-s, reser,vó ex:presamente al 
de Justicia la atri'bución de conc'8der la pe,rso­
na;lidad jurídioca. 

lEn e1elcto, dice el N.O 5.0 dell artlículo 4.0 
de la referIda ley: "Articulo 4.0 Correspon'de 
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al Minislte,riQ d'e Justicia: 5.'0 La cQncesión de 
poers'Q'neruas j U'r~d iüa s" . 

IE,l MinisteriQ de'l InteriQr nQ pudQ, pues, 

cQlllIferir una caildad qUe nQ es,tá d'en'tro de sus 
:I)acultade~ cQ'nc,eder. 

,De 1'0 dicho reSlullta, que nQ ha intervenidQ, 
tamlPQcQ, el toerlcer modQ de Q'btener la perso­

nalidad qu,e pre'tende pare, sí la Oaja peti'CiQ­

naria y que, nQ habiéndose prQducidQ en es'te 

CalSO ninguno de lQS mediQs que la le,y ¡fran­
quea para dilchQ fin, la Caj'a de RetirQ y doe 

AhQrros de los Emp¡Ieados Muni'ci'paIes doe Va,l­
paraíso, no es 'p,ersone, jurídi'ca. 

,La circunstancia de ha'berse tramitadQ por 

eil Mini:steriQ del Interior ell acuerdQ de la ;.Iu­

nicípalídad de Vaffparaíso, que díó 'Origen a la 
instíltuóón sQ'licitan~;,e, y la de que, conforme 

a sus estatutos, la administración de la Caja 

e,stá con'Íiada a un Cons,ejQ directivo compues­
to, en su maYQriia. de relpresientan<te,s de la Mu­

nicip,alidad y de que, su Administrador Gerente 

haya de serlQ, preciswmente, el Tesorero MU-¡ 
ni'Cipal, que es el que apar'ece suscribiendo la 

escrHura de cO'llllpra deil bien raiz cuya pose­
sión se tralta d'e ·conslervar, oesltá ma,ni,festando 

que la Muni!cipllilidad y ell GobiernQ entendie­

I.?'!l que la Caja era una depen'dencia dir'ecta 

de esa CQrpQración. 
La Comi'sión, considerando quoe el permi­

so relquerido ¡p.or e1 artílculo 556 del Códilgo 

Civill sólQ procede otorgarlo a las cOl"Poracio­

n~'S o fu·ndaciones que invistan e1 cará'cter de 
personas jurf'di>cas, lo que no e,s el caSQ en 

razón d'e las anteriQres Q'bservadQnes, e,stima 

qUe esa autori'zación nQ procede res1pe'CitQ de 

la inistitución soli'Cictante. 

Por 1'0 demás, y aún en el supuesto de 
que la solicitud en info'rme fuera tramitab'le, 

PQr venir saitis'redhoen ella el imiPuestQ corres­
pondi'ente, y de que la Cruja fuera una persona 

jurídica, la Comis,ión se ha·bria vistQ en el caSQ 

pr'8'ciso de rG1cQ'mendaros su rechazo, PQr cuan­
tQ aparece ex'c'e'diendQ e1 plazQ de 5 aÚQs a que 
se rG1üere el artículQ precitadQ del CódigQ Ci­

vil. 
,A fin de r~gula'rizar la situación de la 

Caja, la comisión estima del caso recQmoenda-

var la PQsesión de~ bien raíz, que tiene adqui­

rid'Ü en el IUlgar de-nominllidQ Los Placeres, de 
la CQmuna de Valpa'raí:s'Ü. 

La CQm~sión estima que esta previa tra­
mitadón nQ hace all pIa2lQ, d'entrQ del cual deben 

p,resentarse PQr las cO'rpQra'CiQne's 'O fundaciQ­

ne,s las sQlicitudes so,bre permi'sos para con:ser­
var la poslesión de sus inmli'E~biles, pues, refi­

riéndQs'e el artfculQ 5156 del CódilgQ CíyH a las 

p8'rsQnas jurídi'cas, e:l términQ, en cuantQ a 
le. Caja de A'hQrrQS solicitante, delberá CQmen­

zar a cQn'tar's'e desue la fecha en que haya Qb­
tenidQ esta calida'd. 

S¡¡¡la de la CQmisión, a 18 d'e A:gostQ de 

1927.-A. CaberQ.-Nicolás MarambiQ M.-Luis 

Enrique Concha.-F. Altamirano Z., Secretario. 

HonQrable SenadQ: 

La Cámara de DiputadQs ha aprobado el 

prQYectQ de ley en infQrme, por el cual se 

da 'cumplimientQ a ID dispuestQ en el inciso 

final del artículQ 5.'0 de la Constitución Po­
lítica de'l EstadQ, en cuantQ establece que "la 

ley reglamentará IQS procedimientQs para la 

adQpción entre la naciQnalidad chilena y una 
extranjera; para el QtQrgamientQ, la negativa 

y la cancelación de las cartas de nacionaliza­
ción, y para Ila fQrmación de un registrQ de 

todOB estQs actos." 

De conformidad a esta prQPQsición de ley, 

IQS hijQS de extranjeros que se encuentren en 
Chile al serviciQ de su GQbiernQ y los llijos. 
de extranjerQs, simplemente transeuntes, que 
S3 hallen en el caSQ de 'Optar entre la naciQ­

nalid;td de sus padres y la chilena, d,e acuerdo 
con lo establecido en el N.Q 1.0 del Art. 5.'0 

de la misma CQnstitución, deberán, si se deci­
den PQr su nacionalidad de 'Origen, hacer la 

conSiguiente declaración ante el Intendente o 
GobernadQr respectivQ, en Chile, 'O el Agent,,· 
Dip:omáticQ 'O Consular correspondIente en el 
extranjero, y dentrQ del plazQ fatal de un año, 

contado desde la fecha en que el interesadQ. 

haya cumplid 'O veintiún añQs de edad. 

Por lQS incisos 2.0 y 3.'0 se impone a lQs' 
funciQnarios arriba indicados la 'Obligación de 

ros que se trans'CI'i'ba este iilifQrme a la in'mi- remitir las dedaraciQnes referidas al Minis­

tución solicitante, con el 'ObjetQ de que obten- teriQ del InteriQr, dDnde 'se llevará el registro 
ga que' el competJente MinisteriQ le discierna el 
cará'c,!:e,r de perSQna jurídica, ~. una vez he'chQ, 

inicie la CQ'I'Te.sIPQndi€'il'te SQlicitud para CQnser-

competente; y se establece el impuestQ que lQs: 
interesados deberán satisfacer en sus presen­

taciQnes, impuestQ que es de $ 200, según In 
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señala para las cartas de ciudadanía por na­

turalización el N.o 6.0 del articulo 7.0 del 
.decreto-ley N.o 350, de 17 de Marzo d.e 1925. 

La Comisión de Constitución, Legislación 

y Justicia, no teniendo observación alguna que 
hacer al proye'Cto en estudio, tiene a honra 

recomendaros su aprobación en lQs mismos tér­

minos en que lo aprobó la Honorable Cámara 

de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 8 de Setiembre de 
1927.-Nicolás Marambio M.- Romualdo Silva 

Corws.- Luis Enrique Concha.- F. Altami­

rano Z., Secretario. 

Honorable Senado: 

Como viera muy frecuentemente entra­

bada la resolución d.e distintas solicitudes par­

ticulares de gracia pendientes de su estudio 
por falta de .Ios datos suficientes, especialmenta 

en cuanto a la oportunidad o inoportunidad 

de su despadlO, la Comisión de Legislación y 
Justicia decidIó hacer un llamado por la prensa 
a los peticionarios que se encontraran en ese 

Febrero 23.- Luis A. González.- Perm;­

so constitucional; 

1911 

Junio 5.- Alberto Videla Herrera.-Per­

misO' constituciO'nal; 

1912 

Junio 5 Y Octubre 28.- Rubén ::VIO'rales 
F .-- Permiso constitucional; 

Julio 16 (Dos presentaciones).- RO' berto 

IV. Stone Novajas.- Permiso constitudonal; 

1915 

Octubre 12.- Alberto Mauret Caamaño.­

Permiso cO'nstitucional; 
Noviembre 15.- Juan de Dios Sepúlveda. 

- Reha bili tación; 

1916 

Octubre 24.- Domingo Ortiz.- RehaJ.¡i.­

litación; 
Diciembre 20.- Carlos Wiederhold.-Per­

misO' constitucional. 

1917 

caso, apercibiéndolos, al propio tiempo, con José Luis Salinas Ca·brera.- Rehabilita-
pedir al Honorable Senado el archivo de los ción. 

respectivos expedientes, si dentro del plazo de 

un mes, contado desde la fecha de la publi-
1918 

cación, no propol'cionaban ]¡os antecedenteis Abril 30.- Alejo Urrea.- Rehabilita-

necesarios para su despacho. ción. 
Ha transcurrid.,o con exceso el plazo del Octubre 14.- Alberto Bahamondes.-Re-

llamamiento, sin que haya ocurrido ninguna de habilitación. 

las persO'nas que a continuación se enumeran. Octubre 14.-Martín Gutiérrez Troncoso. 

En estas condiciones la Comisión, que -Rehabilitación. 

está dispuesta a despejar lO' más rápidamente 1 
posible su carpeta, cree llegado el momento de . 
pro'ceder, conforme lo anunció a los interesa-

1920 

Setiembre 6.-BrauliO' Pérez Marchant.--

dos, trámite que, por {ltra parte, no perjudica 

la presentación desde el momentO' que, en cual­

quiera época, puede O'rdenars~su desarchivO'. 

En mérito de lo expuesto, la CO'misión os 

propone el archivo de las siguientes: 

SOI1ICITUDES PARTICULARl<JS DE GRACM 

1907 

NO'viembre 13.-Juan B. Hernández.-Re­
ha t>;¡itación de ciudadanía. 

1910 

Enero 4.- Francisco Gómez Trumbul1 y 

otros.- Rehabilitación de ciudadanía; 

Permiso constitucional. 
Setiembre S.-Víctor F. Bravo.-Permiso 

cO'nstitucional. 

1922 

Agosto 28.- BelarminO' OrmeñO'.-AbO'110 

de tiempO'. 

1923 

Marzo l.O'-Evallgelina del Fierro Varas. 

-Pensión de gracia. 
Setiembre 11.- Eld uardo Ferrereisen.­

PermisO' cO'nstitucional. 
I Setiembre 11.-Ernesto HO'lzmann Ferrei-

I ra.- Permiso constituciO'nal. 
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Julio 24.-Natalia Soto, viuda de Gonzá-

lez.- Pensión de gracia. 

toriza al, Presidente de la Rep.úbIica para emi­
tir hasta la suma de $ 1.500,000 moneda lega!. 

en bonos de un interés no superior al 8 0[0 

Agosto 26.- Roberto Fiedler Reiche.- anual y con una amortizadón acumulativa que 

Rehabilita<CÍÓn. 
Agosto 27.-Atricio Fernández D.-Reha­

bilitación. 
1926 

permita amortizar la obligación en un plazo 

máximo de quince años. Estos bonos serán cau­

cionados con la garantía del Estado y se emi­
tirán por cuenta d,e la MuniCipalidad de Ñuñoa; 

Setiembre 1. o-Manuel Alvarez.- Abono su emisión se efectuará por parCialidades a me­

de tiempo. 
Sala d,e la Comisión, a 8 de Setiembre de 

1927.-Nicolás j\oIarambio M.-Romua1do Silva 
Cortés.- Luis Enrique Concha.- F. Altami-

rano Z., Secretario. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Obiras Públicas y 

'dida 'que lo requiera el pago de las obras con-

tratadas; serán servidos semestralmente y que­

darán exentos de todo impuesto fiscal o mu­
nicipal. 

Los desembolsos, que demanden las dife­
rendas entre las cantidades que representen 
las cuotas semestrales que abonen los propie­
tarios y la necesaria para hacer el servicio 

d.e los bonos a 'que antes se ha hecho mención, 
Vías de Comunicación ha tomado conocimiento 

serán cubiertos con' los siguientes recursos: 
de un proyecto de ley, remitido por la Hono-

rab:le Cámara de. ~ip~tados, p~r :1 cual se au-I a) Con un impuesto de medio por mil ~dj­
tOrlza a la MUnIClpahdad de Nunoa para efec- cional sobre la contribución de haberes inmue­

tuar la pavimentadón de la Avenida José Pe- bIes que pagarán, además del dos y medio por 
dro Ale'ssandri, dentro del radio comprendido mil adicional sobre el impuesto de haberes in-
entre la Avenida Irarrázaval y el camino de­

nominado "Macul". 

Con el objeto de costear estos trabajos, 

los propietarios de inmuebles, con frente a 

muebles establecido por el articulo 4.0 de la 

ley 4,012, de 22 de Mayo de 1924, los si­

guientes fundos rústicos d,e la Comuna de 

Ñuñoa: 

la parte de la Avenida, euya pavimentación se Santa Julia de Ñuñoa, Tocornal Viejo, Ha-

proyecta, pagarán: cienda Macul, Lo Valdivieso, Almendral, Cha-
a) El vaior de una faja de cinco metros de Macul,' 

de ancho de cada calzada; 

b) El valor de las soleras, con exeepción 

de aquellas que limiten el refu~i¡¡¡ central; y 

c) El valor d.e las aceras . 

El costo de los trabajos que no. se com­
prenden en la enumeración anterior,será de 
cuenta de la Municipalidad de Ñuñoa. 

carilla de Macul y San Luis 

b) Con la cantidad de $ 10,000, que el 
Tesorero Fiscal de 'Santiago deducirá anual-

mente del uno y medio por mil sobre el ava­

lúo de los bienes rafcesd,e la comuna de ÑU­
I f;loa, que debe abonar en la cuenta de ,caminos. 

Estos $ 10,000 se imputarán a la parte 

Las cantidades que corresponde pagar a de ese uno y medio por mil 'que la Junta De­

los propietarios de inmuebles a que antes se partamental de Caminos de Santiago debe in­

ha hecho referencia, les serán exigibles desde vertir dentro de la comuna de Ñuñoa, de acuer­
el momento en que se inicien los trabajas en do con lo que dispone la letra b) del N.o 2.0 

la parte de la Avenida 'comprend.ida entre los del artículo 28 de la ley N.O 3611, de 5 de 

ejes de las dos boca-calles de sus respectivos Marzo de 1920; 
predios. 

Con el objeto de atender al pago de 103 

trabajos de pavimentación y obras complemen­

tarias, que se ejecuten de acuerdo CaD¡ las dis­

posiciones del proyecto en informe, y cuyo im­

porte no sea cubierto al contado por los pro­
pietarios de los predios respectivos, o que sea 

de 'cargo de la Municipalidad de Ñuñoa, se an-

c) Lo que falte para completar la suma 

necesaria para hacer el servicio de los bono:; 

S6 tomará del sobrante del impuesto adicional 

del dos y medio por mil sobre la contribución 
de haberes inmuebles que pagan las propie­

dades de Ñuñoa, en virtud de la ley N.o 4012, 

de 22 d.e Marzo de 1924, una vez efectuados 
los servidos de las deudas a que se refiere 
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dicha ley, la N.o 3546, de 27 de Agosto de al contado el valor de sus cuotas, facultándOlos 

1921 y la N.o... para hacerlo cancelando su valor por semestres 
El medio por mi¡ adicional, a que se re­

fiere la letra a), regirá mientras se amorti.­

.zan totalmente los bonos cuya emisión auto­
riza el proyecto en informe, que son de cargo 

de la Municipalidad de Nuñoa. También, sola­

mente durante este tiempo, regirá el impues­

to establecid.o en la letra b). 

La forma antes dicha, en que se hará el 

servicio de los bonos cuya emisión se autoriza 

por el proyecto en informe, da garantías sufi­

cientes, a juicio de la Comisión, de que él se 

llevará a efecto sin 'comprometer, en forma 

efectiva, la responsabilidad del Estado. 

Con el objeto de dar facilidades a los pro­

pietarios 'que deberán contribuir a costear la 

pavimentación de la Avenida a que este pro­

yecto se refiere, el inciso 3.0 del artículo 8.0, 

establece 'que si las cuotas que a estos propie­

tarios corresponda erogar no fueren cubiertas 

dentro del término que señale el reglamento, 

sus propiedades quedarán afectas a este Dago, 
(iurante quin,ee años, con el carácter de con­

tribución,que se~á cubierta por cuotas semes­

trale3 anticipadas, en el monto que cOlTesponda 

~egún las normas que se indican en el pro­
ye.~to. 

an ticipados. 

El inciso 4.0, del mismo artículo 8.0, pro­

hibe a los notarios otorgar escrituras de trans­

ferencias de dominio, constitu'CÍón de derechos 

reales, etc., sin un certificado de la Munici­

palidad d'e Nuñoa, que acredite haberse pagada 

las cuotas que corresponda a los predios cuya' 

transferencia se efectúa. 

La Comisión considera inconveniente esta 
disposidón y cree que ella no debe estable­

cerse en una ley, cuyos efectos no son de 'ca­

rácter general para tod,os los habitantes del 

país. 

En la actualidad existen numerosas exi­

gencias de índole semejante a la contenida en 

el inciso 4.0 del articulo 8.0 antes referido, 

las cuales, aunque en muchos .casos prestan 
grandes beneficios para la percepción de los 

impuestos y contribuciones, dificultan y hacen 

excesivamente gravosas las transferencias de 

dominio. 

Por lo demás, cree la Comisión que el pa­

gO de estas cuotas se encuentra suficientemente 
garantido con las disposiciones 'que, para este 

objeto, señalan d.íversos artículos del proye'cto 

en informe. El 8.0 dispone 'que las propiedades 
El artículo 12, complementando la disposi- a cuyos dueñlos corresponda abonar las con­

ción antes indicad.a, establece que el propieta-

rio que no abone una cuota dentro del plazo 

en que le corresponda ha;cerlo, será conside­

rado moroso e incurrirá en una multa de 1 ojo 

mensual. Agrega, además, que, como pena, s:o> 

le darán por vencidas todas las demás cuotas 
pendientes. 

La Comisión no está de acuerdo con esta 

última idea .. Estima excesivo el gravamen que 

ella significa y cree que es demasiado dura 

la sanción 'que se impone a un propietario dán­

('.ole por vencidas todas las cuotas pendientes 

por el he,cho de no efectuar, oportunamente, 

e¡ pago de una de ellas. 

Los fines 'que persigue este precepto, de 

evitar la tramitación de numerosas ejecuciC'­
nes en contra de los propietarios morosos y 

obtener la puntual cancelación d.e las sumas 

que éstos deben pagar, !lo justifican, a juicio 

de la Comisión, una medida de esta natura­

leza, que viene a-- hacer prácticamente ilusorias 
las franquicias que el indso 3.0 del artículo 
8.0 otorga a los propietarios, que no cubran 

tribuciones que señala el proyecto, quedarán 

afectas a estos pagos por un períodO de 'quince 

años; y el artículo 18 da a estos créditos el 
carácter de privilegiados, dentro de la primera 

cIase que establece el articulo 2473 del Có­
digo Civil, para los efectos d.el pago. 

Por estas circunstancias, la Comisión cree 

preferible suprimir esta disposición. 

EI resto del proyecto no le merece obser­

vaciones y tiene el honor de proponeros le 

prestéis vuestra aprobación en la forma en que 

se halla formulado, salvo las modificaciones a 

que antes se ha he·cho referencia y que se 

dé'tallan a continuación: 

Se suprimen 10il incisos 4.0 y 5.0 del ar­

tículo 8.0 

Se suprime la parte final del inciso 1.0 

del artículo 12, que dice: 
"Terminado el trimestre, contado desde 

estas mismas fechas, etc ..... 

Se reemplaza el inciso 2.0, de este mismo 

artículo, por el siguiente: 



1386 SENADO 

"Dentro d.e los dlez días siguientes al pla­

zo indicado en el inciso anterior, el 'I1esorerc 
Munidpal enviará a 'la Alcaldía la nómina de 

los propietarios que no hayan satisfecho sus 

la liquidaci6n de las cuentas pendientes de ese 
año anterior. 

Los fondos, pues, consultados a ese fin. en 
raz6n de no haberse hecho sobre ellos una 

cuotas." oportuna imputación, han debido volver, de 

'Se reemplaza el inciso 4.0, del artículo acuerdo con lo establecido en el articulo 5.0 

] 2 por el siguiente: d.el antedicho decreto-ley N.o 718, a rentas ge-

"Cuando por mora en el pago de una cuota 
semestral se proceda a su cobro, se deberá 
aumentar la amortización inmediata del em­
préstito en una cantidad equivalente a la parte 

de contribución cobrada." 

nerales de la nación. 
En esta virtud, vuestra Comisión infor­

mante estima inconveniente el procedimiento 

insinnado en el proyecto de ley aprobad e: por 

la Honorable Cámara de Diputados, por cuanto 

Se reemplaza en el inciso final del artículo él importa vulnerar los claros y terminantes 

12 la frase: .,. "esas cuotas" que figura en la preceptos de la ley. 
Sin embargo, como es necesario' presta!" 

línea segunda, por la siguiente... "las cuo­
tas a que se refiere la presente ley". 

Sala de la Comisión, a 7 de Setiembre de 

1927.-Pedro Opazo Letelier.- Augusto Smit­

mans.- S. Ochagavia.- Eduardo Sala" P., Se­

cretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

La Comisión de Presupuestos ha tomado 

en consideración un prOY'ecto de ley, aprobado 

atención a las muy justas razones que hace va­
ler el Gobierno en su mensaje al proponerlo, 
la Comisión, de acuerdo 'con el señor Ministro 

de Hacienda, ha adoptado un temperamento 
que permitirá hacer una imputación perfecta­

mente legal de los $ 54,462.99 que se necesi-

tan para cubrir esos gastos ya realizados. 

Consiste en 'cargar esta suma a la parte 

que no se invertirá del item 1517 del presu­

puesto vigente de Hacienda, que consulta en 

su totalidad la cantidad de $ 15.871,250 para 

por la Honorable Cámara de Diputados, que servir el empréstito de 27.500,000 dólares, sal­

autoriza al Presidente de la República para do del autorizado por las leyes 4087, 3835 Y 

que, fuera del plazo estableddo en el artículo 
4.0 del decreto-ley N.O 718, de 15 de Noviem­
bre de 1925, invierta la suma de $ 54,462.99, 

3849, y como este empréstito ha sido con tra­

tado el año en curso, s610 será necesario efec­

tuar el servicio d.e un semestre. Quedará.n, pues, 

que se consulta en los item· 54 6 y 1!. 5 O del pre- disponibles la mitad de las sumas primitiva-
supuesto de Hacienda de 1926, en la cancela­

ción de algunas mercad,eríasencargadas al ex­

tranjero para el servicio de la 'Superintendencia 

de la Casa de Moneda. 
Una situación semejante se presentó a 

esta Comisión con motivo de otro proyecto 

de ley que tuve 81 honor de informaros favo­
rablemente, no hace muchos días. 

Como entonces, el atraso en el despacho 

de 10'8 presupuestos de 1926 obligó, ahora, a 

la Superintendencia de la Casa de Moneda, a 
retardar los pedidos al extranjero de materia­

les necesarios para la a'cuñación y diversos apa­

ratos y repuestos destinados a la Oficina de 
Ensayes, de manera que la entrega sólo han 
podido realizarla las casas proveedoras des-

mente fijadas. 
En mérito de lo expuesto, vuestra Comi­

sión de Presupuestos tiene a honra recomenda­
ros la aprobación del Siguiente proyecto de ley 

en reemplazo del que viene propuesto por In 
Honorable Cámara de Diputados: 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo único. Autorízase al Presidente cl3 

la República para que invierta la suma de cin­
cuenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y dos 

pesos noventa y nueve centavos ($ 54,462.99) 

en la cancelación de las siguientes merC:1dería;: 
encargadas al extranjero para el servicio de h 

Superintendencia de la Casa de Moneda: 

H10ck Schaub y Cia. Ltda.: 

pués de expirado el año fiscal e'n referencia Acero para cuños. $ 31,927.99' 
y el periodo complementario de cuatro meses 
que otorga el artículo 4.0 de la ley orgánica 

{] ~ presupuestos, para facilitar, precisamente, 

G. Tschumi: 

Aparatos y repuestos para la Ofi-



. SE8ION EN 13 DE SETrEMJBR!E 1387 

cina de Ensayes. 22,535.00 

TOTAL. $ 54,462.99 

Este gasto se imputará a la parte que 

quedará sin invertirse del ítem 1517 del pre­
supuesto de Hacienda vigente." 

Sala de la Comisión, a 11 de Setiembre 

de 1927.--JoaquÍll Echeuique.- Guillermo Ba­

rros.- Xicolás Marambio :U.- ¡Uauuel Cerda 

~I., Secretario. 

PR:IMERA HORA 

:l. - CAJA DE RETIRO DEL I¡;JEROITO y 

LA AR~IADc\ 

El señor SI,LVA (don ~,Jatías, Presi'dente). 

años; sus funciones serán gratuitas y podrán ser 

reele¡gidos. 

El lDirector-Gerente será nombrado por él 

Presidente de la Repú1blica a pro'puesta del Con­

sejo y ser:1 considerado como jefe de oficina pa­

ra los e.fectos de lo dispuesto en el número octa­

vo del artIculo 62 de la Constitución". 

Art. 3·0 A'grégase a continuación del artículo 

11, el si'guiente artículo nuevo: 

"Artículo .. , La Caja podrá pagar las pen­

siones en provincia por intermedio de bs ofici­

nasde la Ca'ja ')!acional de Ahorros. POl' este 

servicio albonará a esta institución una comisión 

fijada por el Consejo de la Caja de Retiro y 

:\fontepío del Ejército y de la _\~mada y que 

no podrá excedel' del uno por ciento ( 1 0,0) 

de los pagos que se 8'fectúen por ese intermé-
-Coresponde O<2uparse de los proyectos anun- dio". 

ciados. ArL 4,0 Esta ley re;;irá desde la f('cha de su 
El seflor SEORETARIO, - En la sesión p~!b!icación en el Diario Oficial", 

de ayer, quedó eximido del trá,mite de comi- El señor SILVA (don Matías, Pres;denre). 

sión, y acordado tratarlo en el cuarto de hora 

de fácil despacho de hoy, el siguiente proyec­

to de la Honora"ble Cámara de Dip.uiados: 

PIROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Reemplázmse el artículo 1.0' 

de la ley número 3029, de 9 de Setiembre de 191'5, ! 
que creó la Caja de Retiro y Montepío 'Para el 

E:jército y la Armada, por el siguiente: 

'jA.-rUculo 1.0 Créase para el Ejército y la 

Armada ')!acional una Caja de Retiro y Monte­

p'o de los o:ficiales de Guerra y Mayores, y de 

la gente de mar y de la tropa contratadas, que 

gozará de personalidad jurídica, y 'que tendrá 

a su cargo el pa'go de las pensiones de retiro y 

montepío que se decretaren con 'posteriordiad 

a la fec'ha de la promutgación de la presente 
ley, 

Esta Caja estará exenta del pago de impues­

tos o de contribuciones fiscales o municipales y 

tendrá su domicilio legal en la ciudad de San-

tialgo" . 

Art. 2,0 Reemplázase el ,utícula 11, por el 

si.guien te: 

Art:;culo 11. La administración de la Caja 

estará a cargo de un Consejo, compuesto del 

Director de la Caja de Crédito Hipotecario, que 

lo :presidirá; de los jefes superiores del Ejército; 

de dos jefes superiores de la Armad,"; de lo", cua­

les uno de cada institución podl-á s('r del perso­

nal en retiro; de un miembro del Consejo de la 

Caja ~acional de A'horros; y del Director-Gerente 

de la. institución, 

Los Consejeros ser(in designados por el Pre­

sidente de la' RepÚ'blica, por períodos de cuatro 

-En discusión general el proyecto, 

El señor SCH!UR':\fA::--~, - En realidad, Se­

ñor Presidente, este proyecto fué informado aquí; 

poro, al toma,- conocimiento de él el Honora­

ble Sonado, se impuso de que contenía un ar­

tículo para eximir de contribuciones las rentas 

de est; institución, y a fin de que el proyecto 

tuviera origen en la Honorable Cámara de Di­

putados, a'cordó remitirlo a esa Cámara, 

El señor SILVA (don :\Iatías, Pr<?sidente). 

-Ofrezco la palabra en la discusión gE'ne"al elel 
proyecto, 

Ofrezco la palabra, 

Cerrado el debate, 

Si no so pide \'otadón se (hU' a por apI'o ;),,­

do en general el proyecto. 

Aprobado, 

Si al Senado le parpce conveniente, 3e po'­

dría entrar desde luego a la discusión particu­

lar del proyecto, 

El ~eñor BARROS JARA, - Tal "ez se-

ría más conveniente dejar su 'discusión en par­

ticular para una sesión próxima, con el olljeto 

de dar tiempo a los señores Se'nadores para im­

ponerse de (>l, 

El seiior SlL\'.\ (don :\fatías, Pl'esiJente), 

-Queda acordado tratar de este proyecto en 

la tabla de fúci! despacho de la sesión de ma­

ñana., 

2.- PERHOC\.RRII, DE AHIe\ .\. 1 .. -\ Pc\Z 

El señOl' SECRETA R1'O , - En la sesión 

d8 ayer qued6 aprobado en gener::ll, y pendien­

te para hoy la discu~ión particula:" el proyE'cto 

que tiene por o bjnto declarar qU'3 el Fe,-rocarril 

de Arica a L·c Paz se regirá en cuanto le sea 

, -
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aplicable, por la Ley 'Ürgánica de los Ferroca­

rriles del Estado. 
El artículo 1.0 dice así: 

"Artículo 1.0 Sin perJUlcio de 'las prescrip­

ciones ael decreto-le~ N.o 342, de 13 de Mar­

zo de 1925, y de las estipulaciones 'de la Con­

vención Cihilene-Boliviana, de 27 de Junio de 

1905, la Administración del Ferrocarril de Ari­

ca a La Paz se regirá por las disposiciones 

del decreto-ley N.o 695, de 17 de Octubre de 
1925, en lo que le sea aplicables, entendién­

dose dichas disposiciones en el sentido de que 

las atri'buciones conferidas al Co'nsejo de Ad­
ministraci6n, eorresponderán al Ministerio del 

ramo, y qe las facultades del Director Gene­

ral y de los Administradores de Zona, serán 
ejercidas por el Administrador del referido fe­

rrocarril" . 
El señor S]LVA (don Matías, Presidente). 

--'En discusión el artículo. 

de entradas pro,bables para financiar el pre­

supuesto, recuerdo que se dejó constancia que 

el Ferrocarril de Arica a La Paz produciría 

veinte millones de pesos y sus gastos alcanza­

ban a catorce millones, únicamBntE', quedando, 

en consecuencia, un sobrante de seis millones de 

pesos, qUe ingresarían en arcas fiscales, y aho­

ra resulta que la citada Empresa está en dé­

ficit. 
Biento que no se encuentre presente ninguno 

de los miembros de la Comisión, pero, en todo 

caso, creo Ique convendría buscar el informe 

de la Comisión Mixta de Presupuestos para co­
rroborar lo que he manifestado. 

El señor 'SECRETARIO. - El informe de 

la Comisión apunta, señor Senador, las entra­

das percibidas por la IDmpr'esa del Ferrocarril 

de Arica a La Paz durante los años 24, 25 

Y 26. 

El señorE.oHEiNIQUE. - Pero tengo la 

I 
seguridad que para el año 27 se calculó un re'n­

'El señor URRE'JOlLA. - ; No 'ha'bría algu-
u I dimiento nrobable de veinte mi1lones de pesos 

na opinión de los miem1bros de la Comisión in- y los gastos catorc,e millones. 

formante? El señor SIILVA (don Matías, Presi'dente). 
'El señor GATICA. - Lo que se desea con I -Si le parece al Honorable Senado, se post€r­

este proyecto es evitar, en gran parte, el pa- garía la discusión de este proyecto hasta tener 

peleo que hay que hacer para la inversión de los datos indicados por el 'honorable Senador 
cualquiera suma que necesite el Ferrocarril 

de Arica a La Paz, o sea, elaborar un presUlpu,'sto 

en la misma forma que lo !hace la Empresa de 

ros Fer'rocarriles del Estado, de manera que la 
Administración de este ferrocarril pueda, en un 

momento dado, contratar empréstitos para po' 

Cter facilitar el ejercicio de su presupuesto. 

A la citada empresa se' le ha presentado 

una situación difí.cil con motivo de ,haber teni­
do que efectuar algunas obras, que significaron 

el desembolso de sumas considerables, con oca­
sión de la celebr,ación del plebiscito que allí de­

bió verificarse 'Y 'que no le !han sido devuel­

tas. 
El proyecto tiende, pues, a concéller a la 

Empresa del F'errocarril de Arica a La Paz las 

mismas franquicias que tiene la Empresa de 
los Ferro'carriles del Estado, en lo que se re­
fiere a la formación de su presupuesto. 

El señor ECHIDNIQUE. - Pero es necesa­

rio tener presente que se ,]a autorIza, además, 

para que por intermedio de su Director pueda 
contratar empréstitos, lo que estimo de mucha 

gravedad. 

El señal' GATICA. - En todo caso serán 

por cantidades pequeñas y para subvenir a gas­

tos que es menester hacer. 

El señor EGHEiNIQrtJ'E .- No me expli­

co bien el o'bjeto del proyecto en debate, por-

por Santiago, y p3!saríamos a ocuparnos de otros 
proyectos anunciados, 

Acordado. 

3.- OBRAS C01\lPLEMENTL-\.RIAS D'EL CA­

MINO DE VA!LPARAISO A CASABLANCc'\. 

El señor SE!CRETlARIO. - Da lectura al 

informe de Comisión que termina recomendan­
do el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artícu:o 1.0 Se autoriza al Presidente ,le 
la Reprública para invertir en las obras comple­

mentarias, del camino de Valparaíso a Ca­

sablanca, la suma de un millón ciento cuaren­

ta y tres mil setecientos cincuenta pesos ( $ 1 

millón 143,750), prolvenie,ntes de los fondos so­

brantes del servicJo del empréstito de dicho ca­

mino a que se refiere el decreto-ley 564, de 

29 'de Setiemlbre de 1925. 

Art .2.0 Se autoriza igualmente al Pre­

sidente de la Repú'blica para destinar anual­
mente, a contar desde el año 1928, a las o,bras 

de pruvimentación definitiva del m,ismo camino, 

la suma de ciento cuarenta y trBs mil sete­

cientos CÍ'ncuenta pesos ($ 143,750), que pro­

viene de los saldos sobrantes, de acuerdo con 

cincuenta y seis mil doscientos cincuenta pesos 
el decreto-ley 564, una vez servid~ el referido 

que cuando el año pasado se estudió el cálculo! empréstito. 
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Art. 3.0 Esta ley regirá desde la feciha de' la deuda ha resultad,o mucho menor, al punto de 
su publicación en el "Diario Oficial". que ahora aparece una economía apreciable. 

El señor SILVA (don Matías) (Presidente). ,Como este dine.ro corresponde a lo.s pagos que 

-En discusión gene1'al el proyecto. están efectuando los vecinos interesados en la 

IEl señor ECHEl.'HQUE.- ¿Cuánto será el, obra, y por lo tanto se trata de un dinero que se 

mo'nto total de I<~s fondos sobrantes? ¿ Será la i da con el solo objeto de ,mejorar dicho camino, 

misma cantidad que se soUcita? i es justo que la inversión de €Ose dinero se haga en 
lE.! señor GATICA.- Es un poco mayor 'Que I el propio camino. ' 

la suma que se pide. IEl señor \ECHENIQUE.- ¿ y se terminará el 

'El señor ECHENIQUE.- ¿ Se contrató un' camino, con esa canticlad? 
empréstito para este camino? El señor BARROS J ACRA.- N o me atrevería 

El señor SILVA (don 1~latías) (Presidente).: a asegurar10, señor Senador. Pero desde el mo­
-Se va a leer el párrafo correspondiente del' mento en que están cobrando contribuciones y los 
l\fensaje y del informe e : dineros se van acumulando, es lógico preguntar 

El 'señor SElGRETA-RIO.- IEl Mensaje del I ¿ qué se va a hacer con ese dinero? ¿ Se podría 
gjecutivo, dice: ,invertir en un Objeto distinto? 

"De acuerdo con la le'y N.o 4087, de 10 de ¡ En cuanto a la forma en que se despachará 
SeUembre de 1926, dicho empréstito ha sido co-! el proyecto, soy dE' opinión de que debe apro­
locado en condi.ciones ventajosas respecto de las I barse el del Gobierno, lisa y llanamente, y re­
contempladas en el decreto-ley 564 demandando' chazarse la 'enmienda propuesta por la Comisión. 

~u servicio únkamente la suma d~ trescientos ¡ El señor SILVA (don Matías Presidente)_ 

($ 356,250) al año, que empieza a pagarse desde ¡-Ofrezco la palabra. 
elLo de Abril último. ! Ofrezco la palabra. 

Debido a la circunstancia anotada, el pre-,' Cerrado el debate, y si no se pide votación, 
sente año quedará dispo'nible de la suma acu- ¡i se dará por aprobado en general el proyecto. 

1 d d Aprobado. mu a a, que es e. un millón quinientos mil pesos 1 

($ 1.500,000), y descontada la que corresponde' Si no s'e hace observación en contrario, se 
al servicio del empréstito que es de trescientos entraría desde luego a la discusión partic'ular. 

cincuenta y seis mil doscientos ,cincuenta pesos Acordado. 
(S 356,250), la de un millón ciento cuarenta y El señor SECR.ETARIO.- Artículo 1.0 Se 

tres mil setecientos cincuenta pesos ($ 1.143,750). 

y per su parte, el informe de la Comisión, 
expresa lo siguiente: 

Por otra parte, la colocación del emprés­
tito, heeha de acuerdo con .la ley N.o 4087, de 
] O ,de Setiem'bre de 1926, ha resultado sumamen­

te ventajosa con respecto a la autorización del 

decreto-ley 564, de manera que el servicio de es­
te empréstito, ,calCJUlado primitivamente en $ 500 

mil, sólo cuesta la suma de $ 356,250 al año, la 
que debió empezar a pagarse desde 
Abril l1lthno. 

ello de 

autoriza al Presidente de la República para in­

vertir en las obras complementarias del camino 

de Yalparaíso a Casa blanca, la suma de un mi­
llón ciento cuarenta y tres mil setecientos cin­
cuen-ta pesos ($ 1.143,750.00), provenientes de 

los fondos sobrantes del servicio del empréstito 
de di,cho 'camino a que se refiere el decreto-ley 
564, de 29 de Setiembre de 1925. 

El señor BARROS JARA.- Este artículo no 

ofrece difi.cu1tad porque es idéntico al del proyec­
to prOlYUesto por el IEjecutivo. 

El señor SILVA (don Matías, Presidente) • 
lEn e.! M'ensaje en informe, el Ejecutivo pide -Ofrezco la palabra. 

que la suma que hay acumulada en la cuenta Ofrezco la palabra. 

especial (un millón quinientos mil pesos), menos Cerrado el debate. 

la canüdad de $ 356,250, valor igual al servicio Si no se pide votación, daría por aprobad", 

del empréstIto por el año en curso, o :,;t:d, la 'Su­

ma de $ 1.143,750, se destine a las obras comple­
mentarias del camino precitado. 

El señor BARROS JARA.- El caminu tle 

Valparaíso a Casablan,ca se empezó a ejecuta}' 

con un empréstito espe,cial que debió coloc:.rs'e 
particularmente, en Chile o en el extranjero: pe­
ro como se vió que esta .colocación iba a ser gra­

vosa, cuando se de,spachó el proye.cto de con­
versión, se incluyó también en él ese em'présti­
to y como se PUdo:' por esta causa, colo,car en 

condiciones mucho nás ventajosas, el servicio de 

el artículo. 
Aprobado. 

Como _e) señor Barros Jara ha pedido que, 

se apruebe el proyecto en la fOl'ma propuesta por 
el Ejecutivo, hago notar que el artículo 2.0 pro­

puesto por .la Comisión, no figura en el proyec­
to del Gobierno. 

El señor SECRETARIO.- El artículo 2.0 
dice así: 

ArUculo 2.0 Se autoriza igualm~mte al Pre-. 
sidente de la República para destinar anualmen­
te, a contar desde el año 1928, a las obras de 
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pavimentación definitiva del mismo camino, la Cuando se -discutió en Marzo último el pro­
suma de ciento cuarenta y tres mil setecientos yecto de economías, se habló mucho de que 1M 
cincuenta pesos ($ 143,750), que provienen de utilidades de esta Empresa alcanzarían a veinte 

los saldos sobrantes de acuerdo con el decretr¡- millones de pesos, y así está ,consignado en el 

ley 564, una vez servido -~l referido empréstito. 
El señOr SILVA (don Matías Presidente). 

-En discusión el artículo 2.0, propuesto en el 

proyecto de la Comisión. 
El señor GATICA.- La Comisión ha pro­

puesto en su informe este artículo, con el obje­

to de que las sumas que se inviertan en el mejo­

ramiento de este camiJ)o, se hagan de élicuerdo 

con presupuestos de gastos que deben ser acom­

pañados. Así, al hacerse estas obras, deberá con­
tarse con un -estudio previo en que se indique SU 

costo y detalle, 
La amtorización que se da al Ejecutivo en el 

,proyecto d-e Goibierno, es absolutamente amplia, 

lo que pe,rmitirá la inversión de esas sumas de 
dinero sin que para ello se exija ni presupues-

Pl-esupuesto de este año, Iqrue dice: 

Ferrocarril Ari'ca a La Paz $ 20.000,000 

Se demostró en la Comisión Mixta de Pr,:­

supuestos .que el Ferrocarril de Arica a La Paz, 

produciría veinte millones de ,pesos, de lo que se 

dejó constancia -en el informe respectivo, y que 

los gastos as,eenderían a $ 13;900,00,0 de nEt­

nera .que dejaba una utilidad de seis millones de 

pesos, lnás o menos. 

Sin embargo, hoy se pide la autorizaciCm 
para contratar empréstitos sin intervención d81 

Gobierno ni del Congreso, facultándose par¿t 

ello al Dh'ector de la citada tEm-presa, lo que' 

estimo de mucha gra\'edad, por lo que negar(· 

mi voto al proyecto. 
En todo caso, si se han he,c-ho gastos qU2 

tos, ni aún un detalle que permita saber en qué no corresponden a la Empresa, como se lha ase-
consisten. 

Este es ~I objeto que rpersigue la Comisión al 

proponer el artículo en debate. 

fEl señor BARROS J ARA.- En el proyecto 

del Gobierno se deja daramente establecido que 

estos fondos se invertirán en las obras com-ple­

mentarias del camino de Valparaíso a Oasablan­
ca, y no veo -el objeto de nuevas disposiciones, 

desde que en el primer artículo wprobado está ya 

determinado 'el 'Objeto de estos fondos .que no 
puede . .ser otro que el allí indicado. 

El señor SILVA (don M'atíws PreSidente). 
-Ofrezco la paJ.abra. 

Ofrezco ,la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación la indicación del honorable se­
ñor Barros Jara, para que se rechace el artículo 

2.0 propuesto por la Comisión. 

Si no se pide votación, la daré por aprobada. 
Aprobada. 
El señor rSECRETARlIO.- "Artículo 3.0 Es­

ta ley regirá desde la fecha de su publicación en 
el "Diario Oficial". 

Tác1tamente se dió por aprobado el artículo. 
El señor SILVA (don Matías), (Presidente). 

-Queda terminada ladiscU'sióndel proyecto. 

4.-FEltROCARRlL DE ARICA A LA PAZ 

El señor ECHlEN[QUE.- Y-a tengo a la ma­

no los antecedentes del proyecto relativo al Fe­

rrocarril de Ari-ca a La Paz, y desearía hablar 

sobre la materia. 
El señor SILVA (don Matías Presidente) , 

-Continúa la discusión de este proyedo. 

'El señor !ElOHENIQUE.- DUe hace poco 
que no entendía lo que pasaba con este ferroca­
rril , 

¡;urado, lo natural sería que .se presentara un 

proyercto solicitando los fondos ne-cesarios para 

-cancelarlos, 'pero en la forma ,en que está eon~e­

,bido el proyecto, no me parece que .pueda me­

recer la aproba'ción de.! Senado. 

El señor URR,EJOLA. - He oído con toda 

atel1lción las 'ObserV3Jciones que ha formulado el 
honorable señor E,ohenirque 'y' debo declarar que 

no encuentro en el mensaje respectivo nada que 

signifique o -pueda interpretarse como que se -'0-
licita la autorización necesaria para que la Em­

presa de que se trata ,contrate un empréstrito. 

Dirce el artículo 1.0 del é[lroyecto: 

;Artíoculo 1.0 Sin perjuicio de las preS'cripcio­

n-es del decreto ley N.o 342, de 13 de Marzo de 

1925, y de las estipula'ciones de la Conven'ción 

Chilen'O-Boliviana, de 27 de Junio de 190r5, la 

Administración del Ferrocarril de Arica a I.a 

Paz se regirá por las disposiCiones del decreto­

ley N.O 695, de 17 de Octubre de 1925, en lo 'lue 

le sean aplicables, entendiéndose diohas diSiPO­

s1ciones en el sentido de que las atribuciones 

conferidas al Consejo de Adimnistración corres­

ponderán al Ministerio del ramo, y que las fa­
cultades del Director General y de los Adminis­

tradores de Zona. _ serán ejercidas por el Admi­

nistrador del re-ferido F-err'Ocarril. 

El señor IDCHrENrrQUE. - iEn el artícCllo 

que el honorable Senador acaba de .!eer está con­
sultada la facultad_para contratar empréstitos. 

El señor URREJUILA. - Si el deerdo-ley 

a rque se hace rerferen'cia conrc<:lde esa facultad, 

que seria descomunal, al Administrador del -I<'e­

rrocarrU de Arica a La Paz, el informe de la. 
Comisión debió ref-erirse a ella, y no limitarse 

exclusivamente a citar el dücreto-Iey. 
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El señor GATICA. - La fwcultad no se da El señor SIíLVA (don Matías, Presidente). 

al admimstrador del Ferrocarril, sino al Gobi"lr- --'Ese decreto-leyes muy laI1go, tiene 59 artícc:-

no. los. 
El señor E,cHENIQUE. Al administrador 

dice el proyecto. 

El señor OCHAGA VIA. - Entiendo que no 

se trata en este proyecto, iniciado por el Go­

bierno y aprobado ya por la Cámara de Diputa­

dos, de autor·izar la contrataJción de un nuevo 
empréstito, sino de que la empresa del Ferro­

carril de Arica a La Paz, invierta de sus entradas 

El señor BARiROS JAHA. - Que se lea la 

disposición pertinente a las facultades. 

IEl señor SECR:ErrARIO. - Es el art:icllio 

40, que dice: 

"La Dirección General, de acuerdo 'con ,>1 

Consejo, pOdrá. contratar cuentas o créditos bau­

carias para atender o·portunamente a .los ga,;tos 

de la Empresa, debiendo cancelarse en Un pla,¡;o 
los fondos necesarios para la ·construcción de . no mayor de cinco años". 

las obras que le son indIspensables para el buen El señor SIILVA (don ~ratías, ?residente). 
servicio. -Ofrezco la ¡palabra. 

En las memorias de la administración de ese' -Ofrezco la ¡palabra. 

Ferro,carril recibidas t-n la Comisi6n del Senado, l. Cerrado el debate. 

se estab.lece que las entradas han ido disminuyen- ¡ En votación. 

do, ":/ por lo tanto, las utilidades que ha tenido i -Práctk¡ada la votación {lió el siguiente 

la empresa han sido menores en estos últimos' resultado: 15 \v~tos por la afirmatha, 1 por J¡i 
afias. El balance del año 1924. dejó una utilidad I negativa y 2 abstenciones. 

de 5 millones: el del 2',5. tres mil:ones, y el d~l I -Al votar: 

26, dos millones. Estas utilidades de 5, 3, y 2 mi- ¡El señor llRARRAZAVAL. - Yo voté en 

1I0nes son las que según €1 :proyecto en debate po- I contra del artículo primero; pero, a·probado é3-

drían ser 'invertidas ,por la administración del i te hay .que dictar un reglamento. Por esa soh 

Ferrocarril, en obras nuevas, sin que estos fondos ,circunstancia, voto que sí. 

entren a las ar'cas fis·cales. A esto tiende e~ pro" El señor SI;LV A (don ::Vlatfas, Presidente ') . 

yecto; se desea .que la administración' del fe- -Aprobado el artículo. 
rro<carrtl a La Paz invierta sus utilidades en 

obras indispensables ,para mant<¡lner el servicIJ 

€n forma que pueda so'portar la competencia con 

los otros ferrocarriles por .Mollendo y Antofa­

gasta. 

El señor SILVA (don \Matías, Presidente). 

--Ofrezco la paIabra. 

.ofrezco la palabra. 
Cerrado e~debate. 

En votación. 

El señor SECRETAH!IO. - Art. 3.0 Esta 

ley ri;girá desde :a fecha de su publicación en El 

Diario Oficial. 

El señor SI'LVA (don MaUas, Presidente). 
----{!!;n discusión el artf<culo. 

Si no se ,pide votación, daría por aprobado 

el arUculo. 

Aprobado . 

Queda terminada la discusión del 'proY(lJ-

too 
-Votado el artículo, resultó apl'Obado por J;::l señor SILVA (don Matías, Presidente). ¡ 

10 votos contra 6, habiéndose abstenido de vota.' -Solicito el acuerdo del Senado para trata!' de 

2 señores Senadores. 
-Durante ]a votación. 

El señor BAR/ROS JARA. - Por las ra­

zones dadas por eJ honorable señor OOhagavÍIt, 
voto :que sí. 

El señor SE<CR.ET.A:RJIO. - Art. 2. o El Re-

otros proyectos de fácil desPaJcho, 
Si no hubiere inconveniente quedaría así 

aenrdado. 

Acordado. 

5.-oBRAS DEL PUERTO DE VA!LPARAISO 

El señor Secretario da lectura a un infOrme 
glamento que se dicte para aplicadón de la pre-

de la Comisión de Obras Públicas y Vías de 00-
sente ley, 'determinará :a forma en que el 'Minis-

terio del ramo ejercerá por sí o por intermedio 
del o de los organismos 'correspondientes, las 

facultades e intervención que en el citado dec!'e" 

to-ley N.O 695 se confieren al Consejo de Admi­
nistración de los Ferrocarriles del Estado". 

El señor SILVA (don 'Matras, Presidente). 

municactón, en que recoondIenda al Senado la 

aprobación del siguiente proyecto remitido por 
Su Excelencia el 'Presidente de la Repúbliea: 

¡PROYECII'O DIE LEY: 

"Artículo único.~Supleméntase el ítem 973, 
capítulo VII, del presupu€sto del Ministerio de 

-En discusión el arUculo. Obras Públicas y Vías de Comunicación, vlgen-
El señor URIR.EJOLA. - Deseo que se de te, en la cantidad de cuatro millones de pesos 

lectura a! decreto-ley N.O 695, a que se haJce moneda legal ($ 4.000.000). con cargo a los fon­

referencia. dt\.s autorizados por la ley número 3835, de 11 
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de Enero de 19'22, para la terminación de las El señor SEClRETARIO.-lLa ley N.O 3835 

obras del abrigo del ,puerto de Valp'traíso y de es la que autoriza al Presidente de la Repúbli-
los trabajos com'plementarios del mismo." 

El señor SIl.IVA (don Matias, Presidente). 
--lEn discusión general y particular a la vez, el 

proyecto. 
El señor EOHElNIQUE.-Yo debo manifes-

ca 'para contratar la ejecución de obras 
versos 'p'llertos de la República. 

en di-

El señor NiUí~EZ MIORGADO.-Ruego al se­
ñor Secretario se sirva decirme qué suma se des­
tinó para las obras portuarias de Valparaíso. 

tar que no se puede 'hacer nin1gún gasto con IEI señor SIDCRE'I'AORIO.-Un millón 475 

cargo a le'Yes dictadas con anterioridad a la mil Hbras esterlinas, señor Senador. 
aprobación del ,presupuesto anual de gastos. To- El señor Ec[HlENIQUE. --Como ya lo he di­
do gasto debe ceñirse al presupuesto, y si un cho, no se puede cargar ning¡(m gasto a una ley 
item no alcanza y hay fondos, debe suplemen- anterior, sino a un ítem del pr€supuesto. 
tarse . El único ca'so en que pU€de imputarse 

nesearía que se diera lectura a la ley de fo1'­
un gasto a una ley distinta d€ la de presupues- mación de presupuestos ,y a la Ley Kemme1'er. 
tos, es Icuanto la ley S€ Iha 'dictado con posterio­
ridad a la apro'bación del 'presupuesto; pero 

El señor SILVA (don Matías, Presidente). 
----6'e va a dar lectura a la ley N. o 3835, di' 

cargar un gasto a una ley dictada cinco años 
11 de Enero de Hl 2 2; pero antes desearía saber 

atrás, es algo ab-solutamente contrario a un buen I 

I 
si el honorable Senador formula indicación ,para 

régimen .administrativo, y así lo dice expresa-
1 L K 1 

que el proyecto vuelva a Comisión. 
mente a ey emm€rer. 

/El1 señor iNUJ';'1EZ MIÜIR'GAlDO.- Imagino que El señor ECHENIQUE .---JCreo que no po-

la ley a que, sle,lhallE! relferencia: en el artículo 1.0, demos despachar el proyecto como está. 
es la que autoriza la construcción de o'bras ~)or- El señor OCHIAGAVIA.-Que se lea prime-

tuarias. 
El señor 

ramente la ley, y si después subsisten las dudas 

EClHJENIQUE . ~Proceder en la del honorable Senador, se resolverá Bobr€ la in-
forma 'q'ue se propone sería trastornar los prin- ; dicación relativa a volver el proyecto a Co­
cipios fundamentales de la adlministración de los misión. 
ca.u'dales púbUcos, y siguiendo el mismo camino, I El señor SElCREI'It<\!RIO .-La ley X. o 3835 

si, se estudiase qué sumas quedaron sin invertir I dice como sigue: 

dé las cantidades autorizadas por leyes eS'peciu-: "Artículo 1. o Autorízase al President€ d€ ,a 
República, por el término de diez años, para les en los años anteriores, encontraríamos mu-

cho,g millones que no se pueden gastar, por la' 

sencilla razón de no estar consultados en ,el pre­
swpuesto vigente, en consecu€ncia, de no haber 
fondos con qué atenderlos dentro del ejercicio 

contratar, a precio alzado, por medio de pro-
puestas públicas, en confor,midad a los proyectos 
de la Comisión de Puertos, a'probad08 ya o que 

sean aprobados por el Pre¡¡idente de la Re¡pú-
financiero actual. 

blica, y a los pliegos de condiciones que for,ma­
Por estas consideraciones, yo s€ría de opi- rá 

al efecto la misma Comisión, la terminación 
nión de que el proyecto volviese en 'estudio a la de 

las obras de abrigo 4,el puerta de Valparaí-
Comisión corres,pondiente. so, y de los trabajos complementarios del mismo; 

El señor NUlÑ:EIZ MORJGADO. -Por mi par-
las obras comple'mentarias del puerto de Antofa­

te, creo que el ¡profundo error en que ha incu-
rrido el honorable Senador se debe, principal- gasta; la ejec'ución de obras de mejoramiento en 
mente, a 'que no se ha dado lectura a la ley a los puertos de Constitución, lquique, Talcahuano, 
que se /hace referencia, que no es otra que la Lebu, Puerto Saavedra y Valdivia; la construc­

ci6n de un malec6n y de un muelle en Puerto que autoriza la construcción de obras portuarias 
en Valparaíso; y no creo que haya inconvenien­ Montt; y la construcci6n de un muelle y obras' 

te alguno en que la cantidad de dinero que "e complementarias en ~omé y Pichil€mu. 

autoriza para gastarla en ocho años se invier- Se autoriza, asImismo, al Presidente de la 
ta en cinco años, ya que no se pide un centavo República, para contratar a 'precio alzado, en' 
m1i.s que lo autorizado ,en esa ley. conjunto o por parcialidades, dentro del plazo 

Además, cO.mo comprenderán los señores d€ diez años, la construcci6n de 'Los Queñes a 

Senadores, no es posible que las obras del puer- C.uricó, del ferrocarril que una a Parronal con el 
to de Valparaiso se paralicen debido a que se ramal de San Fernando a PiclheJ.emu y la prolon" 
han agotado los fondos consultados para el pre- gación del ferrocarril de Hualañé a Consti-
.'lente año. tuci6n. 

El señor Sll'INA (don Matias, Presidente). 'Estos ferrocarriles sólo podrán contratarse 
--Se va a dar lectura a la ley N. o 3835, a que una vel!: contratrudaB las obras del puerto de-

Be refiere el proyecto en debate. Con"ltitución. 
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Art. 2. o Las ,propuestas deberán pedirse' en pero en este caso se trata de obras 'para las cua­
Chile y en el extranjero,primero para Va}paral- les se ,ha contratadO' un em'préstito especial; aca­
.'lO y después para las demás obras enumeradas bo <te ver que la ley del año 1922 autorrz6 un 
E:n e1 artículo precedente, dentro del indicado 
plazo de diez años. 

Art. 3. o Los precios de los respectivos con­
tratos de construcción no podrán exceder de' las 
sumas que a continuación se indican: 

De setencientas cincuenta mil libras ester­
linas para Iquique; 

De ,setedentas 'cincuenta mil libras ester­
linas para las obras de atraque y comple,menta­
rias del puerto de Antofagasta; 

De un millón ouatrocientas setenta mil li­

bras esterlinas para Valparaíso; 

De novecientas mil Ubras esterlinas para 
Constitución; 

De novecientas veinte mil libras esterlinas 
para Talcahuano; 

'De novecientas treinta mil libras esterlinas 
para Le'bu; 

De cuatrocientas mil libras esterlinas para 
Puerto Saavedra; 

De un millón noventa mil libras esterlinas 

para Valdivia; 
De ciento cincuenta mil libras esterlinas pa­

ra la construcción de un malecón y de un mue­
lle en \Puerto ,Montt; 

De cuarenta mil libras esterlinas para la 
construcción de un muelle y obras complemen­
tarias en Tomé; 

De Duarenta ,mil ltbras esterlinas para la 
con.strucción de un ¡nueIle y obras complemen­

tarias en Pichilemu; 
De doscientas mil libras esterlinas ,para ini­

ciar la con.strucción del ferrocarril de Los Que­
ñes a Curicó, del ferrocarril que una a Parro­
nal con el ramal de San Fernando a PiClllilemu 
y la ,prolong;aCión del ferrocarril de Hualai'í.é a 

Constituei6n" . 
'El señor ECHENIQUE.-Hay que tener 

presente lo que dice la Ley Kemmerer, cuyo ar­

tículo 5. o prescribe que no podrá hacerse en 
ningún año gasto alguno con. cargo al presu­
puesto o leyes de años anteriores. 

Si un J;l'esupuesto está ,caleulado en cien mil 
llones de pesos y se le ,agregan veinte millones 
con cargo a leyes anteriores, el equilIbrio se 

acaba. 
'La ley a que se imputa este gasto no tie­

ne,' en realidad, fondos 4ispontbles; es sola-

empréstito de un millón cuatrocientos set~nta. 

mil libras, o sea, unos cincuenta y seis millones 
de pesos, 'para las ol):¡ras de Valparatso. Lo dn­
teresante serIa saber si hay fondos de este em­
préstito o no. Si los hay. 'este proyec,to es via­
ble, pues sólo se trata 'de sacar fondos que el 
Gobierno deQe tener separados para este objeto. 
y lo que aquí se pide es autorización para in­
vertirlos 'en conil'otmidad al obj<eto que se tuvo 
en vista al conce'der la autorización . 

El señor VIEL. - No hace oc'ho meses que 
se despachó la le'Y. 

'El señor OIClHAlGAVIA. - Voy a aclarar 
las du,das que ha manílfestado el ihonorable 116'­
ñor Urrejola. La ley regIl'ectlva, en el artIculo 4, 
letra b), ,dice: "Las o'bras se [la1gaMn COn el ,pro­
ducto de un empr,éstito 'que rinda la cantidad (le 
siete millones 640 mil liibras"; de manera que 
estos siete millones 640 mil Ubras SOn el valo" 
total dIe todas las obras que esa ley autorizó. 

Co'mo las obras a que se refiere la ley no 
estáln todavía, terminadas, ,no puede 'pensa'rse 
en que todo el dinero está invertido, y esto es 
lo que la Comisión ha tenido en vista para reco­
mendar la a:probaci6n del proyecto. Lo que se 
pide alquí es la autorización necesaria para in­
yertir fondos que están en manos del Go:bierno. 

El señorIDCHENIQUE. - El cumplimiento 
de la diSPosición a que me he l'€!I'erido, de la 
ley Kemmerer, disposición que consultaJban tam­
bién todas las leyes 'anteriores sobre la materia. 
es la aplicación de un principio fundamental da 
buen Go'bierno. 

Dlce la ley Kemmerer que 10sprOlYectos 
de presupuestos de la Nación contendrán los 
cálculos de todas las entradas que Verosímil­
mente se obtengan durante el año 'Y que 'las 
end'adas y los 'gastos serán anotados sin ninguna 
omisión. 

Este principio es la base de formación de 
los presupuestos, los que deben indicar todos los 
gastos. De,be haber venido, en cumplimiento de 

p~ta dis'posidón, 'en los presupuestos del presen­
te año. una 'partida referente a las obras del 
puerto de Valparaíso, y si las ,sumas acordadas 
está:n ya gastadas. habría 'que pedir un suple­
mento de cuatro miHones dI3 pesos qUe se debe 
conceder si ,hay fondos. 

mente una autorización pa.ra gastar, pero los Por 'lo demás, derbo observar que :esta ley' 
fondos iha~· f¡LJI' ponerlos en el presupuesto cada que es del año 1922, no ,ha dado fondos al ES-
año, 6i los ha;y. 

El señor URRlEÚOI.IA. - Creo que el señor 
E'ohenique estarta en la raz6n" si se tratara de 
gastos ,generales de la administrllición pública; 

taldo para La e'jecución de estas o,bras portuarias, 
sino 'una simple autorización de gastos. 

El señor VLE'L. - Entiendo 'que no se trata 
en este caso de suplementar un item, sino sim-
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plemente de autorizar el traspaso· de fondos de 

un ítem a otro. 
El jii'eñorECHENIQUE. - El Mensaje no 

dice eso, señor 'Senador; se carga este gasto a la 

ley 3835, dictada en 1922. 
El señor VIEIL· - .El preámbulo del Men­

saje dice que el GoiJJierno autorizó el traspaso de 

$ 4.000,000 tomad'Üs de los ítems 974 y 975, 

respectivamente, 'para incrementar el ítem 973. 

El señor IRARRIA'ZA VAL. - ;Eso dice el 

preámbulo; pero el Proyecto se re'fiere a un su­

plemento por otros cuatro n,illones que se pro­

pone carg'ar a la, ley del año 1922. 

El señor SILVA (don Matías, Pr'esidente). 

---'Como el <honora:ble 'Senador por ¡Santiago man­
tiene su indicación, para que este proyecto vuél­

va a Comisión, voy a ,ponerlo en votación. 
El señor EC'HENIQUE. - Insisto en mi pe­

tición, señor Presidente, porque si se quebranta 

el principiO elemental que sostengo, se desqui­

ciará toda la administración públi,ca. 

.El s,eñor NUÑEZ MORGADO. - La Ley 

Ke'm'merer, a 'la cual ha a.]udido el señor Sena­

dor, dice que los 'pr'esupuestos indicarán todos 
los gastos que verosímilmente pueden hacerse. 

En el caso presente, esta 'Empresa ha hecho 

más obras de las que proyectaba. 

El señor ,ECCHlENIQUE. - Para hacer fren­

te a una situación como la que se ha 'creado en 

este_ caso, se establece 'que puede ,pedirse un su­

,plemento. 

'El señor NUÑ,ll,Z iM1Q.RGADO. - No me ax:­
plico la di4'icultad, ponque en el d'ondo es lisa 

y llanamente un suplemento el que SB pi-de. 
,El señor MARAMrBIO. - ISuplemento con 

car'go a una ley vigente. 

,El señor ECHENIQU.E. - Pero dictada con 

a.nteriorid'ad al 'presupuesto de este año, 'Y que 
es una mera autorización de gastos. 

Tamibi-én existe una ley que autorizó hace 
algún ,tiempo la inversión de doscientos millones 

d'e pesos en escuelas, 1ey que no se cum'pUó, y 

"0'Y no ,podría imputarse a ella ningún gasto 

porque no habrí-a fondos. Las autorizaciones de 

gastos anteriores a los presupuestos 'Y para las 
cuales no s,e consultan ffondos en ellas, cadu­

can de hec'ho. 
Esto les esencial para mantener el equilibrio 

<le los presupuestos anuales. 

El señor SILVA (don Matías, PreSidente). 

-En votación l-a indicación del honorable se­

'ñor Ech'enique, para que el proyecto vuelva a 

Comisión. 

-Votada esta indicación, resultó aprobada 
pOI' doce votos contra seis, y dos abstenciones, 

Al vota,r: 
El señor NUÑEZ MORlGADO. - Como este 

nuevo trámite es sólo una p,érdida de tiempo, 

voto que nó. 

El señor U RREJOlJA. - Yo quiero mani­
festar una vez más que la ley número 3835, de 

11 de Enero de 1922, es una ley que faculta al 
Presidente ,de la Re'púlblica para contratar un 

empréstito; de modo que sólo se podría giral' 

contra estos· 'fondos en caso que el Estado, ha­

ciendo uso de la facultad 'concedida pOr el Con­

greso, h'ubiese contratado el empréstito, y por 

eso pregunté si se había hecho esta operación. 
En consecuencia, a 'fin de estudiar más deteni­
damente los antecedentes de este negocio, es con·· 

veniente que vuelva a 'Comisión, y Por eso voto 

que sí. 
El señor OOlMJGA VIA. - Estimo 'que en el 

mensaje del Ejecut1vo están res·ueltas las dudas 

del Ihonorable señor Urrejola, si se considera que 

se pide la autorización del Congreso para que. 

con car.go a la le) 3835, se puedan continuar 

las obras del puer:to de Valparaíso, lo que indi­

ca, naturalmente, que el Gobierno estima que 

existen fondos sobrantes. 

Por estas consideraciones, creo que es inú­

tLi que el proyecto vuelva a Comisión, y voto, en 

consecuencia, negativamente. 

El señor CONCHA (don Luis E-).-Por mi 

parte, encuentro muc,ha razón al honorable se­

ñor Urrejola, 'ya que se ignora si el Gobierno 
ha pedido propuestas ,públicas por los cuatro 

millones d'e libras ,esterlinas autorizadas, y no 

se podría, porl lo tanto, imputar un gasto a fOL­

dos que no se salbe si existen. 
El señor NUÑ'EZ MO'RGADO. - Eso de'be 

salberlo el Gobierno. 
El señor CONCHA (don Luis E.) .-EI Se­

nado también debe saherlo y, en consecuencia, 

voto que sí. 
El señor SlLVA (don Matlas, Pr:esidente). 

-Aprobada la indircación, y, por 10 tanto, el 

proyecto volverá a Comisión. 
Solicito el aocuerdo del ,Senrudo para tratar 

en el cuarto de <hora de ,fácil despacho, de la 

sesión de mañana, de 103 proyectos que el se­

ñor Secretario va a indicar. 

6.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA IJc\. 

SESION PROXIMA 

El señor SEIC'RETARIO. - Proyecto de ley 

aprobado por la Cámara de Di'putados, que au­

toriza el traspaso de la suma de $ 170,000 del 
Hem 518 del capíltulo 20, al ítem 178, capítulO 

7. 9 del Presupuesto de IMarina. 

Pro'yecto aprobrudo por la Cá'mara de Dipu­

tados 'que autoriza el traspaso de la suma de 

ciento diez mil 'pesos del ítem 977, capítUlo 8." 

del 'presupuesto de Obras PÚ1blicas, al ítem 137, 

ca'pítulo 4 .• del mismo presupuesto. 
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Proyecto de 'ley ,a;pro'bado POr la Cá:mara lama, los puertos habnitados y el mineral de 

de Diputa,dos que autoriza al Pres1dente de tI\. Chu.quicamata y uno seco (dry) para las regio­

República para traspasar al He'm 2050, capítulo nes rU'rales y los pueblos y caseríos no enume-

8." del presupuesto de Justicia, la suma de 40 rados en la clasificación anterior. Se estable­

mil pesos, que sé deducirá del item 2027 de~ ció así un privilegio odioso a faVOr de las pul­

capítulo 7.° del mismo Presupuesto. I perías de las oficinas salitreras y d'el mineral 

Proyecto de ley de la .s:0norable C~mara de de ChUJCJluicamata, privilegio que la ley N.o 
Diputados, en que se autorIza al Presld,mte de 4117 de Febrero de este año, vino a poner tér­

la, República, para dejar en una cuenta especial mino, estableciendo en las dos provincias un 
de depósito los !fondos puestos por la ley de . 

solo régim{om: el semi-seco, esto es que permIte 
presupuestos de 1926, a dis.posición de la Comi- só:}o el cons,umo ',.d,e bebidJ:J.s ferment.adas 'e'n 
sión Nav'al Ohil<ma en Londres, a fin de que 
ésta cumpliera con las oibligaciones 'para cuyo ambas provincias. 

",'fecto fueron autorizadas; ,y Esta ley bien inspirada, por su simplicidad, 

Proyecto ini,ciado en un mensaje de ,su Ex- 'por haberse alterado los términos en que sus 

celencia el Presidente de la República en que autores, la pro,pusieron, extendiendo sin gra-

se propone la modIficación del artículo 11 de daci6n un mismo régimen semi-seco a lugares 
la ley: número 3849, de 21 de Febrero -de 1922, 
que des.tin'a la cantidad de qUince millones de 

pesos para obras de deswgües en diversas ciuda­
des del, país, 

El señor BlARRo.S JIARA, - Supongo que 

todos esos proyeCltosestán informados. 

tan diversos, como son las pampas salitreras 

y las ciudades de la cO'sta, ha ocasionado en la 

práctica inconvenientes graves, ha perjudicado 

enormemente a comerciantes honestos que ha-

bian importado con arre'glo a las leyes vigen-

El señor SILVA (don Matías, Presidente), t<cs grandes cantidades de licores que hoy no 

---'Si lo está;n, señor Sena'do'r. pueden vender, ha hecho que las autoridades 

El señor OONCHA (don Luis E,),~Antes de encargadas del cumplimientO' de la ley no in-

suspend·erse la sesi6n, ruego a los señores miem- terpreten en i'gual forma sus disposiciones en 

bros de la Comisión res'Pecti~a, se sirvan infor- todas partes; ha estimulado con,sid'erablemente 

'mar para mañana si es 'pos"ble, el proyecto so'bre el contra,bando de licores y, por último, ha las­

{¡bras públicas a que me referí en la sesi6n de timado la dignidad de los habitantes de aque­

ayer. llas ciudades al establecer para ellos un régi-
El señor SILVA (don Matías, Presidente). men de excepción que no se impO'ne en el res­

.-;Los señores miembros de la Comisi6n aquí f.o del país. 
presentes, tomarán, sin du'da, muy en <cuenta la 
}}etición de Su ,Señoría. 

Se suspende la sesi6n. 

-se suspendi6 la sesión. 

SEGU1NiDA HORA 

ZON,A,S DE TEMPERANCIA LIMITADA 

A remediar todos estos males tiende el pro­

yecto de ley que hace tiempo presenté al Ho-

norabJ.e Senado, que refumie en u'na sola las 

leyes vigentes sobre la materia y corrije los in­

cO'nvenientes y errores demostrados en su apli­

caci6n. 

A este último fin tiende también en parte 
El señor STLVA (don Matlas, PreSidente). el proyecto presentado en la Honorable Cáma-

----<Gantinúa la sesión. ra de Diputados que está en discusi6n. Este 

Entrando a:a orden del día corresponde proyecto consta sólo de 'cuatrO' articulo s y hace 

{)ontinuar discutiendo e'l proyecto sobre Zonas volver a'l régimen de restricci6n limitada los 
de Temperancia Limitada. 

E,l señor CA V:E'RiO . .-;El Decreto-Le,y N. o 

550 sobre consumo de bebidas alcoh6licas so­

meti6 las provincias de Tarapacá y Antofagas­

ta a tres regímene.g diversos: uno de restric­

ción ].imitada para los barrios urbanos de Pi­

sagua, I'qui'que, Tocopilla, Antolfagasta y Taltal, 

barrios urbanos, de las ciudades de Pisagua, 

I1qui'que, Tocopilla, Antofagjasta y TaHa!, esto 

es al régimen que existía conl1'orme al Decreto­

Ley N. o 550. Consulta, pues, dicho prO'yecto 

las mis,mas disposiciones qU'e establece el mio 

en sus 'al'Uculos 4. o y 5. o 

Por consiguiente el proyecto en disClUsi6n 
-en donde se permitía el expendio y consumo y el mío no se 'excluyen, Eso sí, el 1. o es más 

de toda clas'e de bebdas alcoh6licas a excepción breve, se ocupa 8610 de una faz del problema, 

de los negocios abiertos al púMico, los cuales atiende a la reforma urgente de la ley en vi­

sólo pOdrían vender y consumir bebidas fer- gol'; el proyecto presentado por mí es más ex­

mentadas; uno semi-ooco para la ciudad de CJ,- tenso, contempla todo el problema en conjunto, 
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atiende a la reforma definitiva .de la ley vi- de bebidas espirituosas en las ciudades y man-

gente en esas provincias. tenie,ndo la pro,hibición estricta en esa clase de 

El I¡Ionorable Senado tuvo la" exquisita de- licores para lo que es precisam,ente la pampa. 

ferencia para conmi,go, cortesía que agradezco "Nosotros estimamos que el proyecto de la 

profundamente,: ,dle postergar la discusLón die Cli,mara de Diputados debería ser aceptado 

este proyecto hasta mi regreso, en vista del porque representa el lógico sentir de la genera­

proyecto ~nálo'go presentado por mí en esta Iídad de las gentes, Se quiso con la ley 4117 

Cámara. acabar de una vez con algunas de las causas 

'Por las r~zones que he dado, por ser el I del alco1).o'lismo en los grandes centros obreros 

proyecto en dlSCU'.3IÓn más breve y estar más del salItre, y como se creyó 'que en ellas in­

adelantado en su trarr:itación que el mío y ser I fluía m~cho el considerable consumo de bebi­

urgente legislar sobre esta materia, daré mi, ,das destIladas, se IJl'ohi,bió su exp'endio y SE' 

voto al pro,y<ecto en discusión, sin perjuicio de' autorizó sólo la venta de bebidas fermentadas, 

'lue a su debido tiempo y con mayor deteni- "''[uy bien hecho lo que se hizo y mu'Y acertadR 
miento se discuta y apruebe el proyecto pre- la medida en cuanto se refiera a lo que Ha­

sentado por mí. mamos la "pampR". Pero qU'e la ley haya com-

.El informe es desfavorable lo' que me ha prendido talmbién en su rígida disposición a ciu·· 

causado la más profunda extrañeza. El crite- dades que hacen la misma vida .que Santiago, 

río de los miembros de la Comisión ha sido Valparalso, .concepción, etc., parece exagerado, 

tal vez per.turbado por la cercanía aparente de "No creemos 'que de un solo golpe,! digR­

la pampa con 'las ciu'dades de la costa, 10 ·que mo,., de un ma'chetazo, ¡rueda~ varia,rse 1as C08-

ha hecho ,que mantengan para ambos lugares tumbres de todo un pueblo, menos de aque­

las mismas restri'cciones, cuando vida, hábitos llosque se han desarrollado gracias a la ac­

y trao,a;jos difieren profundamente. cuando la dón industrial y al esfuerzo de los 'eX'trwllje­

atmósfera social de los puertos del ~orte es ros, todos hombres sobrios, empeños'Os, trabaja­

análoga a la de los puertos del centro y Sur del dores y dignos de conservar entera libertad pa­

país, razón por lo cual no se concibe que se rahacer su vi.da tranrquila de hogar y de club, 

mantenga una desdorosa ley de excepción so- con los mismos derechos de los ciudadanos que 

lamente para los puertos del ~orte, Por esto, 

creo que el Senado aprobará el proyecto €n 

discusión, creo aÚn más, que 'contará con e. 

voto de los miembros de la Comisión informan­

te, pOI'lque conozco su honradez y alto es'píritu 

público. 

(La def€nsa de este proyecto ha sido hecha 

ya, mejor de lo que puedO YO hacerlo por el 

diario "El Mercul"io", qUe edito'rialmente de­

cía el 17 del ID€S pasado: 

"'La ley 4117 prohibió la venta de licores 

en ambas provincias, permitiendo sólo el ex­

pendio de vinos, chichas y cervezas. Con esta 

di¡;posición .quedaron los clubs, hote1es, casas de 

pensi6n, y hasta las casas particulares, en la 

imposibilidrud de consllmir otras bebidas que no 

fuesen aguas, vinos, chichas y cervezas. 

"Como esta situación es franCalmente in­
tolerable en las ciudades, sobre todo en Iquique, 

Antofagasta, Tocopilla y otras e,n ·que hay nu­

merosa población extranjera que ha pasado años 

y años en plena libertad para vivír en sus casas 

y en sus clubs, practicando costi!mbres de la 

patria 'qu,e no se singu,larizan en absoluto por 

eXaJgerada afición a las bebidas alcohólicas, la 

Cámara de Di,putados acordó la re'forma de esa 
ley permitie,ndo relatiya; Iihertacl para la venta 

'. 

habitamos otras regiones del país". 

El señor Marco Antonio de ola Cuadira publi­
có en "El Diario Ilustrad·)" un artículo titulaje: 

Proyecto Incomprendido, en que dice: 
"El proye.cto aprobado nor h CámanL de 

Diputados 'establece que en las ciudades de estRS 
provincias, Iquique, Antofagasta, Tor.opllla y TaI­
tal, el habitante podrá 'beber de todas las bebi­

das alcohólicas; pero que en los bares, cantinas, 
tabernas, restoranes, hoteles, 'casas de pensión 
y demás establecimIentos abiertos al p'Úblico, las 

únicas bebidas alcqh6licas que podrá beber son 
vino, 'chicha y cent'eza. 

"Ahora bien: Quien 'lea el informe de 13. 

Comisión del oSenado sin {)onocer el ,proyecto. 
entenderá que ,dicho proyecto trata de permitir 
el consumo de Ji!core,s o bebidas destinadas en 
las cantinas, bares, tabernas y demás establoci-. 
mientos abiertos al público, pues a este respecto 

la comisión se extiende en largas reflexiones con­
de,natorias, que no hacen al caso. 

"Así, por eJemplo, dice 'ese infoirme que "la 
tendencia de la legislación conte,m'poráneaes 
contraria al consumo y expendio pÚblico de li­

rcoresartifi-ciales en las cantinas, tabernas y de­
más establecimientos en que el obrero sólo en­
cuentra centros de vicio ... ~tc." 

"Después agrega: "el consumo razonable y 

moderado del vino de mesa es un factor inofen-
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sivo en la vida ·doméstica y en la actitividad so- res, confiados en que la justi'cia y sencillez del 
dal; pero es un grave mal el fomento del con- proyecto en discusión, haría que fuera protito 
sumo de licores embriagantes, artificiales o ve- y fácilmente despachado no se 'han acogido has­
nenOSDS, en cantinas o tabernas." ta ahora al decreto ministerial y están expuestos 

"Inmediatamente después continüa así: "Las a peder totalmente sus mercaderías, 10 que aca­
viñas y sus anexos dan trabajo a centenares de aearía la quiebra de la mayor parte ·de ellos, 
mUes d'e obreros y emplean capitales nadona- pues todo el comercio de la zona Norte está se­
les considerables. Merecen, pues, consideración mi arruinado por la larga crisis salitrera de que 
del legislador. Muy di'ferente es la naturaleza de aún no se sale. 
108 licores artificiales o venenos08 que las canti­
nas, bares y tabernas pueden expender a, los 
obreros. El consumo p0PI!-la.r fácil de esos lico­
res artificiales 'es un ma:l social. Existe 'el temor 

Este enorme perjuicio que a nadie aprove­
cha sólo puede evitarlo el Senado con la apro­
bación de este proye'cto. 

Aunque no soy el más preparado para de-
de que ese conSUlmo exagerado ·e inconveniente, de fender este proyecto, puedo hacerlo con entera 
esta cla8e de licores, se desarrolle ,considerable- independencia por no ser productor, comercian­
mnte si el proyecto en informe fuese a.probado." te ni 81quiera consumidor de licores, pues soy 

"Estas son las razones que da la CQmisi6n temperante desde hace mM de 20 años. 
para proponer al Senado el rechazo del 'proye.cto, Voy a analizar somerámente los argumen­
razones que nada tienen que ver Con el proyec- tos que s'e han dado para Impugnar el PToyecto 
to, pues en él no se trata de 'que en lasca·nti.- y a hacer un resumen de las razones que abo­
nas, bares y tabernas, etc. se permita el consu- nan su aproba·ción. 
mo y expendio de esos ¡¡'cores. Por ·el contrario, 
en el proyecto no sólo se prohibe en tales esta- 1. LA NECESIDAD DE EVITAR EL ALCOHO­

LISMO EN LOS CENTROS DE TRABAJO DE blecimientos el 'consumo y expendio de' esos lí-
·cores, sino que también su existen'CÍa. Pero si 
dice todas estas 'cosas amargas resp'ecto de, un 
punto que no contiene ·el proyecto, -en eambio 
nada dIce respecto a 'la reoforma misma qu'" es 
objeto d'e él, y que debió ser materia del infor­
me. Digo mal, dice algo y muy importante: ·dice 
que debe re~azarse. 

"Insisto en 10 dicho por m!: la Comisión del 
Senado no ha entendido el proyecto de ley apro­
bado ,por la Cámara de Diputados y es lam.enta­
ble, porque, como dijo don Alfonso El Sabio: 
"quien no entiende la ley hace 'como que la d'es­
'pre,cia" . 

Mi honorable colega ter'ció también en este 
debate publicandO a favor del proyecto un ar­
tículo claro, razonado y valIente, corno todo lo 
que publica Su Señar!a. 

A esto debo agregar que hay más d'e dos 
miilones de pesos en existencia de licores en las 
bodegas de honestos comerciantes de ambas pro­
vincias que los comprarQn confia.dos ·en la segu­
ridad de venta que les daban las leyes entonces 
vigentes. Ellos han paga·do, además, los derechos 
de aduana correspondientes. 

El Gobierno les fijó un plazo que está. por 
vencerse para que pUdieran reembarear estos li­
,cores al centro y Sur del 'país, como mercadería 
de cabotaje. Esta autorización reduce la pérdi­
da de estas mercaderías a un 30 o 40 010 de su 
valor total. Esta pérdida es constituida por los 

gastos de' emba'laje, embarque, flete, seguro, des­

'embarque y menor precio de venta por la venta 

LA REGION SALITRERA 

I Señor Presidente: se 'confunde lastirnosa­
, mente los 'centros de trabajo de, la pampa con los 
.puertos del Norte. Las oficinas salitreras más 
. próximas a la costa están a distancia de tres 
¡ horas de fer;ovarril de los puertos. Pues bien, 
I ¿ creen mis honorables colegas que si hubiera 
necesidad de declarar zona seca.a la región car­
bonífera, sería necesario <establecer también el 
régimen seco en Concepci6n por SU cercanla a 
las minas de carbón? Esto parecería un absurdo; 
lo es también <en los puertos del Norte. La vi­
da, las neeesi<1ades, las costumbres, a lo cual de­
be atenderse siempre para legislar ,con acierto, 
son en la pampa absolutamente distintas a la 
vida necesidades y costumbres de los puertos, 
por lo que 10 que conviene a aquella no convie­
ne a éstos. 

La vida de los p~ertos del Norte es entera­
mente igual a la de los puertos del centro, en 
donde no se ha establecido ninguna restricción 
para el consumo de bebidas alcohólicas. 

2. I.OS I.ICORES SON PERJUDICIALES 
.'\ LA SALUD 

El informe de la Comisión les da una de­
nominación muy currosa, los llama licores arti. 
ficiales, no sé cuáles puedan ser ,'he.chos sin in­
tervención de la mano del hombre. 

Creer que el alcohol de -las bebidas destila­
das es más nocivo que 'el al'cohol de las bebidas 
fermentadas es un craso error científico. El al-

forzada que los comerciantes estarán obligados colhol en cualquiera forma, tomado con modera­
.a hacer. eir,n no perjudica la saflld, tomado en exceso 

Desgraciadamente los importadores de lico- es dañoso, sea que se consuma 'en bebidas desti-
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la~as o en bebidas fermentadas. Lo perjudicial 
es la cantidad. El inglés que bebe dos o tres 
oopitas de wisky al 'lita, estropea menos su salud 
que el obrero que toma cuatro litros de vino en 
el mismo ,espa'cio de tlempo o que el alemán que 
sorbe quince botellas de cerveza. 

3. QUE LOS OBREROS PIDEN QUE SE MAN­
GA ESTA RESTRIOOION 

Ea ,muy cómodo prestigiar una 'causa con 
el apoyo de la opinión de los obreros, opinión 
que pocas veces se co,noce. ¿ Cuándo ,el pueblo 

o los obreros 'd'el Norte han manifestado su opi­
nión en este caso determinado? No puede ,cali­
ficarse de opinión de los obreros en general" la 
opinión aislada de algunos obreros o de algunos 
gremios. Yo soy ,miembro honorario de la So­

ciedad ,de Artesanos de Antofagasta y activo o 
jubilado de varias otras, pues bien, no oí tal 
opinión. 

Es cierto que algunos gremios han manifes­
tado 'su deseo de que se establezca en la pampa 
la zona seca absoluta,pero la verdadera opinión 
del pueblo se manifieBta sin engaño, sólo por 'me­
dio de un plebiscito y éste no se ha efelctuado. 
Los ,portavoces de la opinión, los diarios del 
Norte, han aplaudldo unánimemente el proyec­
to en discusión. Asi dicen 'los telegramas. Creo, 
pues, tener derecho para 'negar que la o,pinión 
de 'los obreros sea contraria a 'este proyecto. 

Pero quiero suponer que los obrerüs hayan 

1926.-LICORES NACIONALES 

Vermouth: 25,440 'litros. Botella: $ 15. 

Chery Berty: 430 litros. 
Old Tom Gin: 2,649 'litros. Botella: $ 20. 

Total: 314,678 lHros. 
No 'be,be ,el pueblo, sal'Vo cognac. 

Aguardiente 23,526 litros 
Vino .. .. 5.064,937 

Chicha .. 145,472 

Cerveza .. 4.598,3'70 

iSeg¡ún esto, ¿qué le importa a los o!breros 

que se vendan licores en los clubs sociales o 
se consuman en las casas particulares, cuando 
no se van a vender en los hoteles, restorantes, 
'bodegas, cantinas, ni tabernas, donde ellos pue­

dan comprarlos, ni pueden 'hacerlo por su ele­
vado ,precio? Esta o'posición al proyecto es :0 
mismo que si una soc,iedad femenina obrera, la 

Pi"co: 66,199 litros. Botella: $ 15. 

Cognac: 19,960 litros. Botella: $ 25. 

de co'bradoras de tranvías, por ejemplO, pidie­

·ra la supresión de los bailes en el "Prrnce of 
Wale,s" o en el Hotel Savoy, porque las da­
mas que a ellos concurren gastan demasiado en 

sus trajes. 
Para ser ló¡gicos, los que pretenden ser vo­

ceros de Jos o'breros 'del norte, deberían pedir 
que se prohibiera la venta de vinos, dhichas y 

cerveza 'que es lo que bebe el 'pu~blo"p lo cual ta~n-

pedido que no se a:pruebe este proyecto. Es- bién me opondr"a por mIs arraigadas doctrinas S;J-

te es un casa en que no debe' 'oí1'seles porqu~ 

no les 'interesa ni les importa. Ellos nobeb'en li­

cores, ni siquiera vino ,embotellado, sino vino y 
chicha por litros y cerveza, 'porque aquéllos no 
licores extranjeros flu'ct11a entre 35 y $ 100 bo-
están al alcance de sus recursos. El valor de 10s 
tella; el de los na:c.ionales ,entre 15 y $ 40 bo-
tella; el vino embotellado más 'barato $ 3.50; 

bre estas cuestiones ¡y por razo'nes económicas, 
pues esto sería, en estos momentos de angus­

tia financiera, herir industrias flore'ciente's que, 
contriobuyen a la riqueza del país, CO'il'lO Son la 

industria vinícola y cervecera. 

4) La dificulta'tlpa,ra impedir el consumo 

de licores en la pampa, si se pernrlte en las, 

ciudades. 
no pueden, pues, pagar los obreros que ganan La práctica ha demostra:do que no existe 
entre 6 y $ 10 diarios. Beben, por consiguiente, esta dificultad. Durrun,te todo el 
vino que cuesta uno o dos pesos litro, cerveza I 

• g'ió el decreto-ley ::-<.0 550. año 
de barril o de uno o dos pesos botella. 

tiempo que ri­
y medio, más 

'Los datos estadísticos que voy a leer com­
,prueban esta afirmación. Debo advertir que el 
año pasado fué de cri.sis, que eI número de ope­
rarios se redujo considerablemente, que regia el 
d6cJ'eto-ley número 5'50. que estableció !a zona 
seca en la 'pampa y permitía :>1 '.:'onsumo de li­

cores 'en los clubs y/ en las ~asas !)at'ti<'ulares' y 

sin embargo, se introdujeron en sólo el J~par­

tamento de .A!nto'fagaetta: 

1926.-LIOORES EXTRANJEROS 

11'. e luyend o cerveza inglesa 
Vinos no espumosos 
Champagne .. 

12,449 litros 
2,500 

1,609 

o menos, existía la restricción limitada que hO'y 
se quiere restablecer en los puertos y ,la zona 
seca en la pampa y, sin embargo, autoridades 
y can\Jbineros impidieron con éxito la ,venta Y 

consu:mo de licores en la pam,pa. 

El proyecto en discusión debe aprolbarse 
por las siguientes razo'nes: 

1) Para evitar las crecidas pérdidas que 

tendrá:n que soportar, en caso de rechazarse el 

proyecto, los comer'clantes que tienen existencia 
de licores y las quie:bras de muchos de ellos. 

I 2) Para evitar la. d.is.rninución de los dere­
Ichos de Aduana con la no internación de lico-
1 res, contribución que p'agan en su mayor parte 
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los extra;njeros, pues son ellos sus principales 
oonsumidores. 

3) Evitar las dificultades que han tenido las 
autoridades en la aplicación ,en los puertos del 
,rég.illl'len semi-seco. 

4) Evitar el contrabando de lioores. N o se 
bebe ya en los clubs del norte, licores legítimos, 

pero sí, clandestinamente, en todas las cantinas, 
licores falsificados introducidos de contrabando. 

5) -EVitar las nlolestias que esta restricción 
oc'aSionail"Ía al .público. Así, en mi estada en An­
tofagasta, neceslité un poco de alcohol para re­
medio, para oibtener 'que me vendieran en una 
botica tuve que conseguir de un médico amigo 
que me lo recetara. Sin el favor de este 'a,migo, lCB 
60 centavos de alco'ho: !que compré me habría '.:!0S­

tado $ 20.60. 'La restricción ha aumenta'do el 

precio del alcolhol potable, así lo dice el admi­
nlistrador del Hospital de Iquique, en la carta 
que voy a leer: 

"Iquique, 18 de Julio de 19'27. - Señor Vi­

tal 'Missiego. - Presente. - Muy señor mío: 

En respuesta a su atenta del 16 del pre­
sente, expreso a usted que el Hospital de Bene­

ficencia sufre 'continuas molestias 'por las difi,cul­

tades que encuentra para proveerse del alcohol 
potable para sus servicios, Justamente, el pre­

clio de este artíeulo, que antes era de $ 5.50 el 
litro, Iha llegado a más de $ 10. 

"Considero una verda'dera necesidad para 

la salud de esta ciudad que se consulten las 
medidas necesarias para el abastecimiento opor­

tuno y económico de alcohol ,potable al Hospi­
tal, lahoratorios, boticas, etc. - Saludo a usted 

atentmmente. - Ramón l\Ieza". 

6) Una última razón es el d[sgusto que 
la vigencia del régimen semi-seco produce en 
los puertos del norte. 

,La noticia del informe desfavorable de la 

Comisión al proyecto que se discute, produjo 

en IAnto'fagasta caSi estupor, y un descontento 
rayano en indignación. 

Es característico de los pue'blos del norte 
estos dos rasgos: un noble orgullo que lo cifran en 
ser sus pob!adores los más esforza:dos ,y la'bol'if)­

sos del pais y en hwber dado a Chile la ma­
yor parte de las entradas de su presupuesto y 

un 'pesimismo, un perpetuo descontento 'Por d 

olvido, el desdén con que allá se cr,ee 'Que se 
ha mirado siempre esa región por el centralis­

mo santiaguino. Por eso, es ,para los pobladores 
de los puertos del norte cuestión de amor pr:J­
pio que se derogue la ley excepcional -que los 

,humilla. Si -la ley fuera general, si se impu­

sIera el régimen semi-seco a todo el país, la. 
acatarran sumisamente, es la excepción lo que 

levanta escozores y protestas. 

,Por todo esto creo que es de e'quidad y de 

conveniencia aprobar el proyecto en debate. 
E,I señor l\1ARA'MB~O. - Además 'de las 

razones manifestadas por el señor Cabero, voy 

a votar este proyecto pOtO otras consideraciones 
que 'pesan en mis convi,c,ciones. 

Es indudable que al dictarse una ley esta­

bleciendo zonas secas y semi-secas, se persigue 

con ello un interés especial, un interés muy ele­
vado y digno, co,mo es combatir ,el alcoholismo, 

y una med'ida de esta naturaleza cuen~a con la 
voluntad de todo's los ciudadanos conscientes. 

Pero para dictar una ley así ,hay que con­

templar, al mismo tiempo, otros factores que 

afectan a la vida nacional. ~o es sólo el vicio 
del alco1hol el que debe tenerse presente, sino 
también otra3 considet'aciones 'bastante aten­
dibles, 

Por eje,Inplo, al prohibir el expendio de 

cierta clase de licores en Iquique y Aniofagasta, 
debe comliderarse la situación de industrias es­

tablecidas en Atacama y Coquimbo, que después 
de grandes esfuerzos, de invertir cuantiosos ca­

pitales, de muchos afios de traJbajo ham llegado 
a prosperar noblem-ente. 

¿Por ,qué se decía en todos 10s 'Corrillos, en para extirparlas completamente? 
todas las conversaciones, se mantiene una si- No, señor. Se trata de una industrIa esta­
tuación especial, denigrante, sin fundamento al- blecida bajo el imperio de la ley. La ley señala 

guno ~a~los puertos del norte? Son estos me- los re<quisitos por los cuales deben hacer esta 
nos rICO, menos 'Populosos, menos cultos, m{lS elaboración. Todavía más, en nombre de la ley 

corrompidos que los puertos del centro y sur van inspectores a esos establecimientos a de­

del país? ¿ Por qué se ha esta'blectdo este ré- cirles a los industriales: ustedes tienen que ha­

gimen semi-seco de excep1ción en éstos y no en cer tales o cuales trabajos y comprar tales o 

¿lSon industrias prohi'bidas? ¿Son incorrec­
tas las labores que estos industriales están eje­

cutAndo y a las cuales hay que atacar a fondo 

aiquellos? ¿ Son acaso nuestras ciudades, se de­
cía, campam'el1tos inestaibles o quizás colonias 
del Chile Central o 'por ventura son sus habi­

tantes más alcohólicos 'Que los de los puelblos 

del céntro y sur de Chile para deshOlJlrarnos así 

con una ley de excepción? 

cuales maquinarias .. 

Los industriales deben acatar esas indica­

cione-s y de'ben invertir fuertes capitales en ad­

quirir esas maqUinarias, las cuales de un mo­
mento a otro pueden quedar inactivas con el 
perjui'cio consiguiente. Es cierto ,que no se les pr()-

.' 
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hibe hacer uso de estas instalaciones; pero cuan- teles a tales 'Ü cuales Ihoras, 'debido a lo cua1 és-
do 'menos se piensa se esta'blecen zonas que com­

pleta o relativamente Ilmitan el consumo de Ji­

conlS, con las consiguientes pérdidas para esos 

industriales. 
Esto es 10 que 'merece una protesta, pues 

cuando se dicta una ley deben contemplarse 

todos los factores, todas las 'fases del pro~lema. 
Para combatir el alcoholismo en la reglón sa­
litrera, o en otras regiones del país, deben con­
sideraI'se, repito, las diversas fases del pro­
blema. 

'Los industriales están cobijadOs en su legi­

timo derecho, y no es posi'ble entonces que de 
un momento a otro se vayan a cerrar las puer­
tas de sus establecimientos, con un resultado 
d,esastroso para ellos. 

y no debemos olvidarnos que en las pro­
vIncias de Atacama y Coquimbo hay una serie 

de industriales afectados por esta clase de me­
didas, alguna de las cuales fué tomada en forma 
realmente atropelladora. 

y si aquí se presenta un proyecto que vie­
ne a ,disminuir aunque en pequeña parte los 

perniciosos efectos que han debido experimentar 
esos industriales, Con la ley v,igente, yo ereo que 
procedo correctamente d:1nd,ole mi voto. 

El sellar SILVA (don Matfas, Presid,ent~). 

tO'5 no podían r,eCiUbi.r ¡pasajeros. 
El señor ,CAlRMONA. - Sin ",mbargo, ,os 

efectos del alco<hoI!smo producen los mismos r¿­
sultados. Se 'cierran :os negocios o bodegas en 
las que se 'eXJpenden 'bebidas alco1hólicas; pero 
en cambio quedan abiertos los \hoteles, resto­
ranes y otros establecimientos similares, a los 

cuales puede ir el obr'ero a 'consumir alcohül, 
dis'poniendodel tiempo necesario que establece 
la ~ey, o sea, las hüras fijadas para la venta de 
bebidas alcohólicas. 

Sabemos muy bien cómo. se burlan las ley~s 

ero la región del Norte, en materia de expendi'! 
de licores. !El dueño d,e una bodega o de Un 
alma'cén <!olo.ca al frente de su-establecimiento 
un rótulo que diga "Pensión" o "Restaurant", y 
basta que ,cada consumidor pida un sandwich ¡;::¡­

ra que ,pueda beber todo el :icor que quiera. 

ne este recurso se valen veinte, treinta o 
más comerdantespara burlar la ley, 'cüntrlbu­
yendo de esta manera a la degeneración d'~l 

elemento trabajador. 
El honürable señor Cavero tiene razón al 

decir que no son los obreros los que consum,=r. 

'vlhiskey ni vinos embotellados. ,Estas bebidas se 
consumen ún'icamente en los caeinos y hote:es. 
en esos 'hoteles que se -c1asifican en el proyeeto 

--tOfrezlCo la 'palabra. que viene de la CAmara de niputados. Vinos del 
iEI señor CARlMIONA. _ Pido la palabra, 'centro del país, proced'ente,s de las viñas, no 

señor Presidente. 

El señor SILVA (don MaUas; Presid,ente). 
--'Tiene la palabra Su señoría. 

El señor CAffi'V[.ONA. 'Posiblemente el 

lleg,an al Norte. Lo .que allá se bebe son me~'os 

brebajes fabricaJdos con elementos nocivos par~l. 

la salud. 
Yo Ibe permanecido. por espacio de veinte 

honorab:e g'eñor Cave ro. :ha ten'ido razón en a1gu- o veinticinco. años en ~a región salitrera, y h" 
nos puntos de la materia 'que ha trat3!do. Pero, 'Convivido con el elemento obrero, de modo que 
en ,cuanto al proye'cto de la Honorable Clímara tengo alguna experi'encia acerca de lo que al,;! 

de Dl!putados, 'que según el hünorable señor ;\{3,-

rambio disminuirlí los efectos del alcoholisml;, 
'creo que no se <!onse:guirá, ese fin; y muy por 
el contrario, 'puesto que en dic,cho proYecto se 
consultan las medidas de acuerdo cün las cua­
les se p'uede hacer el expendio de ~asbebidas al­

'cOlh6Hcas en los ¡puertos del norte !lel país. 
En efecto, en el proye.cto de la honorable 

C:1mara de Diputados se limitan las horas par'a 
J.a venta al pú,blico de bebidas aIcühólicas, desde 

las 11 !horas ,hasta :as 14,30 horas y desde la''; 
18 horas hasta las 22 'horas. ,Como se ve se dis­
pone de 3 y media horas en la mañana Y' de -l 

'horas en la tarde para vender las b,ebldas alco­
he,licas, destinadas a envenenar a lüs obrer03, 
en la forma que tüdo el múndo 'cono'ce. 

,El señor ICA V'ElRO. - Esta disposición no 
altera la ley antertor. Sólo se le ha dado una 

ocurre. Lo que generamente sucede en el Norte 
es lo siguiente: el 'que tra ooja en la IPampa lo 
'h?-ce durante un mes o düs, 'yen seguida ,baja a 

los puertos donde consume en d<os o tres días 
todo el producto de su salario. 

Ha venido a ,complicar más la situación \On 

el Norte el Código Long, que suprimió la pros­
titución en los pueblos nuevos de la Pampa. 1% 
sabido que ,el ochenta por ciento de los o'breros 
del salitre ,se compone de so;teros; e*einte pOI' 
ciento restante se com'pone ,de ca'sad¿p' que, por 
lo general, son más sobrios 'Y llevan una vid.! 

honesta. ¡El ochenta por ciento, que, como he di­
cho, 10 forman lüs solteros, se dedican a sus la­
bores uno o do.s meses, 'Y en seguida, baja a 111.'3 
esta,ciones o puertos cercanos donde dejan todo el 

dinero ganado en ese üem po , ep, manos de íos 
vendedores de bebidas em'briagantes. 

nueva redacción a fin de eVitar e~ absurdo de 'Bl obrero no tiene distracciones en las ofi­
la ley anterior que dispon'a el cierre de los ho' cinas saUtl'eras que no se las pro'porcionen, y 
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acUtd,e a las fondas, establecimientos cuyos pro- cuenta con ofioinassalitreras en TaHal e Iqui­
pietarios tienen el privilegio exclusivo para ex- que llamada Baburizza, que tiene el monopolio 

penderles bebidas aJ!cohólicas y artículos de con- de los vinos, que durante el año 1925 en la sola 
sumo. Estos concesionarios, son los que esquil- venta de licores en las pUlper!as, se ganó la 
man al obrero, vendiéndole a precios subidos las bonita suma de dos millones de pesos. La Ofi-
bebidas, que van a arruinar su salud. 

Hace algunos días, .Jeía un artículo publi-

cina Coya Norte, que conozco muy de cerca 
haber resid,tdo en 'l1oC{)pilla, expende, entre 
dlrus Viernes y S1í.b>ado de cada semana, a ,cado ,en "La Nación" de Santiago, por el señor vi-

Espejo, Inten.dente de Tarapac1í., a quien conoz- 'obreros ,alreCLedor de sesenta n;til pesos en 

por 
los 
los 

nos y cervezas. Es de presumir que esta clase 'co bastante, y con quien conversé en repetidas 
oCfu'liones en representación de numerosas aso- de n,egocios habr1í. de dejar a esta Oficina una 

ciaciones obreras, que ,formaban cerca del 80 utLUdlli!l fa:bulosa, cuando en 24 horas vende una 
por ciento de los obreros de la zona del salitre, suma tan crecIda. LUtego después, estos mismo!'! 
y que pedían con insistencia que se declarara licorea son llevados 'por los revende'd'ores a las 
zona seca en absoluto las regiones salitreras, a ,cantinas o fondas, que pOóleen en .1013 campamen­
fin de pode,r, de esta manera, dedicarse a.J tra- tos salitreros, para venderlos a los obreros al 
,bajo sin perturbaciones. precio de tres o m1í.s p'esos el litro. 

El se'ñor Es'pejo abundaba en consideracio- i Los obreros be,ben en el Norte, en razón del 
nas de esta naturaleza en el arUculo de mi refe- tru.bajo que ejecutan, y pOI"que el clima es ca-
rencla, hacien,do ver el perjuicio enorm,e que pa- i luroso; y, adem1í.s, por otros factore!" porque 
ra .Jos obreros del salitre significaba el tener el trabajo en las salitreras es duro. Los traba­
abiertas ],as tabernas donde se les vendían be- j¡¡¡dores del Norte, cuando quieren beber, simu­
bidas ela:boradas con mezcla que envenenaban ~an que est1í.n cansadoli, y piden permiSO para 
su salud. descansar; pero en realidad, el perm~o es para 

El obrero que va a las pampas y trabaja beber hasta embriagarse. Los obreros que tra­
denodadamente, vuelve, al poco tiempo, a San- 'bajan en las máJquinas, en Ia e,laboración del 
tiago, sin un solo centavo en los 'o o 113;1110 s, des- salitre, en los ca'chuohos a una temperatura ele­

pués de haber em'peñado todas sus ,prendas de v¡¡¡dí'sima, nece.sitan descanso después de dos o 
vestir. ¿Cómo se explica este fenómeno? ¿ C6- tres ,horas continuas de trabajO, el que aprov'e­
mo se explicaba, sobre todo, en tiempos en que chan para entregarse a la bebida, y todo el jor­
ganaban los obreros del salitr.e un jornal de diez nal ganado durante un ID€S de trabajo, lo botan 
o más pesos diarios? Sencillamente, señor Pre- ,en un par de horas, pues tiene que comprar el 
sidente, porque tl)do. el fruto de sus esfuerzos, vünü a tres pesos el litro y la botella de cervezCt 
Jos deja en manos de los concesionarios de ta- a dos pesos. 

'oernas y fondas. T'odos los movimientos huelguistas habidos' 

En la zona salitrera el negocio de expendio en ,el Norte y las comi.siones que se ~an desig­
de bebidas es tan lucrativo, que los fonderos o na,do para inspeccionar el trabajo de los o'breros 

'\ dueños de tab€rnas se enriquecen rápidamente, en las salitreras, han dado por resultado el pre­
y en un par de años se ganan 50 a 80 mil pe- 'sentar memoriales para solioitar d,el Gobierno 
.sos sin mayor esfuerzo. ,que se d,eclare zona seca toda la región del 

Para demostrar al Honorable Sena,do hasta 'Norte. 

dónd€ llega el beneficio que estos individuos I Recuerdo haber presidido Una comisión de 
ob+Jenen de sus negocios, voy a citar ell caso de! obreros que presentó un memorial a una dele­
un fondero de Tocopilla, que con sólo las utili- I g:~ión parlamentaria que fué a inspeccionar las 
dad es de la Vienta de las botellas vacías, tuvo lo oTIicinas saUtreras en tiempos en que era Inten­
suficiente para mandar a su e,sposa a pasear " dente de Antofagasta don Belisario García. En 
en viaje al Sur. I ese m,emorial figuraba una petición votada en 

El señor Espejo, en su artículo de prensa, I una gran 'convención obI"era en orden a que el 
confirma mis aseveraciones, y así, dice que re- 'Gobierno deolarara zona seca las provincias del 
corriendo la zona salitrera ha constatado que 'Norte. 

a los obreros se le venden bebidas a dos y cua-j El señor CONCHA (don Luis E.)-Yo tam­
tro pesos la botella, y que ,Jo que se Hama vino, • bién recuerdo que durante la Administración 
y. se e:x:p,ende por tial, no es ot~a cosa que una \Allessandri, los obreros se negaron a bajar el vi­
tIntura; colorante que llega a, ten!r los vasos. 'no de los V'apores, y el Excelentlsimo señor Ales-

En la sesión de ayer manifesté, señor pre-!sandri les encontró toda la razón, usandü una ex­
si'dente, que extstra una firma poderosa, que 1 presión muy gráfica: "Yo no puedo obligar a los 

tj 

l 
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obreros-dij1o-a que baJen el veneno que ellos 
mismos han de consumir". 

El señor CAR·MONA.-Además, cuando el 

señor Alessandri era Presid·ente electo, en una 

jira que hizo al Norte, r·ecibj.a en todos los pue­

blos donde se detenia, peticiones de los obreros 
que deseaban que alguna vez se legislara en fa­

vor de los problemas obreros, y eapeciwlmente 
que se decretara zona se·ca la pam.pa salitrera. 

Recuerdo haber estado presente en ChuqUi­
camata, cuan.do el señor Alessandri, al oír las 
peticiones de los obreros, contestó: "Muy bien; 

tendré present.e la petición de ustedes, y yo mis­

mo vaya dar el ejemp.lo. Tengo una viña en el 

\'lur, y proeederé a arrancarla de raíz para que 
no produzca más vino." 

,El señ'or URREJOLA.-Y la arrancó por­
que no le convenía, para dedicar el suelo a otro 
negocio. 

El Sel10r CAR~IO'NA . .......jLa zona seca no pe1'­

j'udica a la industria vinícola del país, porque 
el vino del Sur, el buen vino que aquí se bebe, 

embriagantes se degenera la raza. Sobre :!ste 

particular no hay sino que' considerar, y ello es­

tti sobradamente probado, que el 50 por ciento 
de los que llegan a los manicomios, son indivi­

duos provenientes de las salitreras y de otros 
centros industriales, victimas del alcoholismo. 
De mM está decir, también, que la mayor parte 
de los que purgan delitos o crImenes en las cár­
celes los cometieron. bajo la Influencia pernicio­
sa de la embriaguez. Y al referir.me a la pa­
l~bra embriaguez, debo hacer presente que ella, 
en la gente del Norte, no se llroduc·e ,por licore:;, 

legitimos o finos, como los que se p1ueden beber 
en la provincia de Atacama. De esta afirmación 

puedo dar fe, desde el mom;:mto que conozco 
mucho esta provincia, ya 'que soy del departa­
mento de Valhmar. En los .minerales adyacentes 
a este pu€blo se consume licor de buena clase, 
como es el que se produce en el valle; pero 
los obreros de la zona salitrera no están en 

no se conoce en Anto.fagasta y Tarapacá. 
Recuerdo que en algunas oficinas se 

igualdad de condiciones en cuanto al consumo de 
bebidas al'cohó1ica.s: é.stos consumen bebidas 
adulteradas y dañinas. 

COlo-[ De aquí 'que hubiera preferido que el pro-
caban en las pulperías vinos de las mejores mar- yecto se modificara en el sentido de declarar !a 

cas, como el Subercaseaux o el Tocornal, con el' zona salitrera CO'IllO absolutamente seca, invir­
objeto de que la comisión pudiera ver que los tiendo los términos del estado actual de cosas 
obreros consumían esa clase de vino. existentes, en que se considera zona se,mi-seca 

, a una o.ficina salitrera y albsolutamente seca las Pero ni entonces ni ahora, que los jorna.]es, 
han sido reducidos, los obreros los han bebido. I estaciones de ·ferrocarril y los pueblos vecinos 

l· a estas últimas. Luego, se permite la embriaguez con vene- I 

nos, con tóxicos, que en ningún caso podrían lla-: El señor VIEL CAVERO.-La situación a 
marse licores. 

y creo que los lesgisladcres tenemos la mi - I 
• sión de preocuparnos del obrero, de la raza. Si, 

que se refiere Su Señoría. se modificó por la 
ley de Febrero. 

El señor C'AR'MONA.- Con todo, siempre 
1 

no lo ha<;snnos, es seguro que nuestro obrero,: existe una especie de monopolio en la venta de 

que es de natural jactancioso, no podrá en lo: licores de parte de los hoteleros, los que, si no 
I 

sucesivo ir a trabajar en las olbra.s de renom-! pueden vender, a'cu'den necesariamente a ,hwc0r!.o 
b i 

re mundial, bajo climas insalubres. Hay nece-l de contrabando, sín embargo, si di'c'has zona'! se 

sidad, pues, de legislar a su favor. dec~aran absolutamente seca", no puedo decir que 
Yo sé que después de un movimiento hecho' no exista el contrabando, panque para hacerlo 

por los obreros, los administradores de las sa- se cuenta con que se puede burlar fácilmente la 
litreras y los jefes de las pulperIas, por propia ley, como se hace en el propio Estados Unidos, 
convenitmcia, consienten en no expender vino. ni en algunos de cuyos 'Estados se han ideado me-

licores a la claoo trabajadora. dios ingeniosos para internar alcohol. 

Pero como hay algunos obreros que son be- I Pero algo memos de hacer en beneficio ;le 
bedores, se acercan éstos a los jefes de pulpe-: 

I nuestra raza y del obrero, a quien debemos con­
rias a pedirles que les vendan licor, o simple- 1 siderar como el factor único y poderoso en quien 
mente estos últimos, que .son los ,más interesa- I " 1 R ú 

I 
está cifrado tocio el porvenir ue a ep-

clO!! en este negocio, van de 'obrero en obrero, blica. 
ofreciéndoles licor, en voz baja, para poder lue- ¡ 
go decir: "Son sólo determinados olbreros los' Estimo que lo mtis humano y lo más gran­
.que han heeho la petición de que no se expen-. cle que el Honorab1e Senado puede hacer al .des­
dan licores, pues 3Iqui ha venido una comisión! pachar la ley, es que se procure contemplar, si­

de veinte o cuarenta trabajadores a solicitarnos I quiera en parte, las aspiraciones de los obreros 
que se les venda alcohol" . i de la región salitrera. 

1 

Como he dicho. con el consumo de bebidas i El seflor SIIIN A CORTES .-Declaro que es-
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toy obligado por lealtad a defender el informe 'Las restricciones de la libertad industrial y 

de la Comisi6n. comercial son odiosas y lo más l6gico serfa el 
Al estudiar el proyecto no se encontr6 la Imperio de la moral, de' la educaci6n, del aho-

causal o motivo de interés nacional 'que justifi­

case un paso hacia atrá.s o un retroceso en la 
política de los l1ltimos afios que tiende a com­
batir bares, cantinas y tabernas que expenden al 
pueblo licores artificiales o alcoholes venenosos, 
distintos, completamente extraños de los vinofl 'e 
mesa, cervezas y otros productos de la industria 

rro en las masas 'populaTes; pero ya que se ha. 
recurrido a un sistema de represl6n contra un 
mal social parece inconveniente anular o destruir 
10 heoho sin poderosos antecedentes de justicia 
y de interés público. 

El Senador por Antofagasta y Tarapacá, se­

ñor NÓfiez Mor'gado, y el !Senador demócrata se-
nacional. ñor Gutiérrez, adhirieron sin reservas al informe 

Estoy convencido que debe respetarse y pro- y lo firmaron; también el Ministro de Previsión 
tegerse la industria vinícola chilena que emplea Social, señor Salas, adhirió sincera y entusiasta­
muchos centenares de millones de pesos y da tra- mente al mismo parecer d~ la Comisión. 

bajo a centenares de nuestros conciudadanos. La modificación de una ley reciente sobre 
'En este proyecto se trató solamente de fa- temperancia limitada es resistida por los obreros. 

cilitar en cierta parte del país el consumo de No se trata de lo ·que jamás podría aceptar comO 
licores fuerEes extranjeros, de exagerado alco­
hol y de bebidas venenosas artificiales que da­
ñan moral y 'materialmente al pueblo, especial­
mente a los obreros. 

ICoTnprendo quees:ta le,g'islaciúD de 't,e1mpe­
rancia limitada no debe ser exclusiva para una 

región, si hay otras del pafs que también la ne­
cesitan. 

Senador de provincias vinícolas; cumpliré siem­
pre mi deber de serv'irlas leal y patrioücamente. 

El señor SILVA (don Matías, Presidente). 
-Por haber llegado la hora, se levanta a sesión. 

Se levantó la sejsión. 

An1tonio Orrego Barros 
Jefe de la ftedacclón. 


